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CONSEJO DE IN STRUCCIÓN PÚBLICA. 

Sesión de 1 .° de Junio de 1925. 

Fué presidida por el set'íor 1<ector de la Universidad llún 
Ruperto .\ . Bahamoncle. Asistieron los señores Consejeros Ale
ssanclri, Cabieses, Espejo, Gandarillas, Lira Infante, Mardones, 
Montebruno, i el señor Secretario ]eneral , (lon Ricardo Mon
taner Bello . 

Escusaron su inasistencia,d seiior Decano de Medicina i 
los .,eñc>res Consejeros Ramír('z i Dinator de Guzmán rlc¡J'ia 
Isaura. 

Previas las formalicladcs reglamentarias i el jura mento re
querido, el seiíor I~ector (le la Cniversidad, confirió los siguientes 
títnlos i grados : 

Profesor de Historia i J eograJía; 

Don Guillermo Tapia Cartajena. 
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Profesora de Castellano: 

Doña F elicía Cento IVIanso. 

Profesor de Dibujo 1: Caligrafía: 

Don Venancio Díaz Bilbao. 

F arrnacéuticos: 

Doña Clara Acuña lVI o en a, 
Auristela Nluñoz Briones , 
Rosario Roa Ureta, 

» Dolores Solar Carrasco . 
Don Pedro Rojo Alcota; i 

Raúl Saavedra Baeza, 

Dentistas: 

Don Hernán Orrego Gautíer , 
» Gregorio Sánchez Burgos; I 

Jorje \ 'idela Riquelme. 

Licenciados en Leyes i Ciencias P olíticas : 

Don Miguel ele la Barra Renard, 
Hem~ln Celedón Otero; i 
Isaac lVIanusc hevich Krasner. 

Licenciado en 1Vledicina i F armacia: 

Don Jorje Zavala Bolados. 

Bach2tLer en Cicnálls Físicas i ¡V ate'm.áticas: 

J)Oll Fernando .iHarclones Restat. 
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Bachiller en Hu,manidades: 

Don Ernesto Fern án clt'% Popclaire. 30 plllltO.'i . 

E l mismo sellor Rector ele la Universidad dió cuent a que con 
fecha 27 de Mayo último , se habían entregado los siguientes 
diplomas: 

Profesor de C{/stellallo: 

Don Guillermo Grol1eI1leyer %al1lOrano . 

Profesores de Cienc ias BiolójlCll s i Qnímica : 

Don Bernarclino Carrasco Carrasco ; 
» Enrique Guzmán Díaz . 

F arrnacéuticos: 

Don .\urelio Hidalgu Díaz, 
Doii.a Luisa Rosem hlu t Trabb , 

Adela lVIanll sr ·]¡cv ic h Krasner; l 

El"na V:Lvar TO!"I l. 

Dentistas: 

Dcdla R(ha :\l arcón LClZall(J , 

Alicia Aparicio Terrazas ; J 

Don :\Ioi s/·s JorqLlera Salgadü . 

Licenciado" en 111 edieina ¡ J7 Ctl'lrtac ia : 

Don Heriberto Ardlallo Garc ía, 
Heriberto J aramillo Aclriazola, 
Otto Schuster Leiv ~l; i 
Ventura Ub illa :Moya. 
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LiceJlciados en L eves i Ciencias Políticas : 

Don Tomás :'llora Pineda. 

Bachiller en l11edzána i Farmacia : 

Don Heriberto ~-\rellano García . 

Bachilleres en Leyes 1: Ciencias Políticas: 

Don Enrique Cai1as Flores; 1 

Luis Grez P érez . 

Leída i aprobada el acta de la sesión de r8 de Mayo , se dió 
cuenta : 

r. o De un oficio i de 4 Decretos del Ministerio de Instrucción 
Pública , que se insertan al final de la presente acta. 

Con moti\·o de lo dispuesto en el que lleva el número 3,003. 
se acordó proveer en propiedad el Rectorado del Liceo ~ranuel 
Barros Borgoño. 

Con este propósito recordó el sei10r Rector de la Cni\-ersidad 
que por decreto rec iente se había aprobado el Presupuesto 
para la reorganización del Liceo de Los Andes i propuso, lo 
que fué aceptado unánimemente, que se proveyera en propiedad 
el puesto de Rector de dicho establecimiento . 

. 2 . o De dos decretos del Rector de la Universidad por los cua
les ll1;.mda tener i reconocer como Profesores Estraordinarios : 
a don R.oberto Espinoza, de Derecho Constitucional de la Fa
cultad de Leyes; i a don J oaquín Luco de Psiquiatría i Neuro 
lojía, de la Facultad de Medicina. 

3 .0 De un oficio del Rector de la Universidad de Buenos 
Aires , sobre int ercambio de profesores de las Facultades de 
Ciencias Médicas de aquella l'niversidad i de b de Chile . 

Pasó a la Facultad ele Medicina . 
-+. o De una nota del Consejero ~('ño r ,ton Claudio Matte, en 

que ron ll1oti,·o (le Sll próxil1lo viaje a Europa, presenta la re
nuncia de su cargo i agratlcce la distinción de que ha sido objeto 
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al ser elejido en dos períodos sucesivos por el Claustro Pleno 
L'n iversitario C01110 su representante en el Consejo de In struc
ción Pública . 

El seI10r Rector ele la Universitla(l cree ÍJl t erpret ar el Sl'llt i r 

de la Corporación al proponer que se r('chace po r unanimidad 
esta renuncia . El seilor Consejero l\fatte ha prestado valiosos 
sen'icios , i ha sido uno Lle los que más se han interesado por la 
buena marcha de los establec imien t os de educac ión i por el 
progreso jeneral ele la ensei'tanza . Estima el señor Rector 
que es v,na honra para el Consejo contarlo en su seno; i as í, 
lejos ele aceptar su renunc ia , es ele intcrl's pedirle flne se digne 
estudiar en el estranjero la organización de los establec imientos 
de ensei'tanza snperillr i secundaria, su:-- planc'" i jJrogralll<ls de 
estudios , el funcionamiento de las escuelas \ oracionales, i en su 
ma, todo aquello que teJ1ga relación con la educac ión p úhli ca . 

Se aceptaron unánimemente las indicaciones del señor Rec 
tor de la Universidad. 

5 .° De un ofic io de clan Gregario Amunátegui en el que 
agradece su designación como lVIiel11 bro Honorario de la Fa
cultad ele ~Iedicina . 

6. ° De un oficio del señor Decano ele la Facultad de l\Iedi
cina en el cual representa las necesidarles de las Escuelas de 
~1:edicina i Farmacia i la urjerH'ia que Ilai eH pOllerles re medio . 

El sei'tor Rector de b t.Jni\'crsi<lad manifestó flue en el P ro 
yecto de Presupuestos, que ha <:::,tado preparando, se consignan 
fondos para satisfacer algunas ele las necesiclades r epre
sentadas ; pero, como en el oficie) a que se ha dado lectura , 
se insinúan algunas lllPdidas (le cierta gravedad, como es la li
mitación de la matrícula, propone (IUC' se el je pendiente la 
considera iÓJ1 de: este: aSllllÍo Ilétsta una sesión próxima e ll que 
asista el señor Decano . 

7.0 De dos ofi cios ele la Facultad (le Hlllll:lniclades: EH el pri
mero avisa reciho del PrrJyecto "ohr<: Docen('ia Lihr<: , presen 
tado por el señor Decano de ~'l atemát j cas ; i en el segundo, 
comunica que ha pedido al señor Consejero Matte 'l ne estmli e 
en el estran jero todos aquellus puntos que t ellgan atinjenc i a 
con las reformas de planes de estutlios i de programas d (' qu e 
actualmente se preocupa la Facultad. 

" 

, 
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8. o De una nota del Rector del Liceo el e Iquique en qu e piele 
la creación de un tercer curso paralelo de primer año que t iene 
en total una asistencia media de ITa alumnos . 

Quedó aceptado por unanimidad. 
9.0 De un oficio del mismo Rector en que avisa las vacancias 

de las asignaturas de Ciencias Biolójicas i QLlÍmica con 24 horas 
semanales de clases. 

Se acordó proveerlas en propiedad. 
10. - De una nota del Rector del Liceo de Concepción en que 

pide que se autorice el funcionamiento de la clase de Relijión, 
en uno de los cursos de primer año de humanidades, pues 
hasta ahora ha funcionado solo en dos de estos. 

Se aceptó unánimement e. 
A indicación del señor Decano el e Teolojía, se acordó pedir 

informe al mencionado Rector acerca de los Cursos en que no 
funcionan las clases de R eli jión i el e los alumnos que podrían 
concurrir a las mismas. 

n . - De un ofic io del Rector el el Liceo de Punt a Arenas en 
que da cuent a de que la «Socieelad lVIen éndez Behety» , ha hecho 
un nuevo obsequio al establecimiento , consist ent e en un ga
binete completo de Ciencias Naturales, de Física i de Química, 
cuyo valor asciende a una cantidad superior a S 4 0,000 . 

Se acordó enviar una nota d e agrad ecimiento a don Fran
cisco Campos, Director ] erente de la referida Sociedad. 

12 . - De una nota del Rector del Liceo de Lebu en que da 
cuenta c~e las pésimas condiciones en que funcionan los ser
vicios hijiénicos del estab~eci ll1 iento a causa de las deficiencias 
del agua potable que no se da a la población , sino entre las 10 
ele la mañana i las 3 de la tarde. 

Se acordó poner este hecho en conocimiento del señor :.\1i
nistro ele Instrucción Pública, a fui de que se tomen las medidas 
del caso para remediar esta situación. 

13·- De un oficio del señor Intendente d e Tacna en que 
informa favorabl emente una petic ión ele la Direct ora elel Lic eo 
de Niñas de esa ciudad para que se cree un curso paralelo del 
segundo año de hUlll anidades. 

Se acordó manifestar al sc1lOr Minist ro de Instrucc ión P Ú
blica que no prucedía la n eación del referido curso por cuanto 



sl ·sróx DE Ir, DE .I U:'\W llE 11)25 327 
------------ -----

no cuenta con la asistenc ia media ele 50 alul11POs que exij e 
para estos casos la Lei Ko 3 ,7+5 . 

I4·-De una solicitud del profesorado elel Liceo ele Niñ as 
N.o I de Yalparaíso en c¡ue pille que no se suprim an las prt'pa
ratorias ele los Lic eos . 

I 5. -De una nota de la Directora del Lic eo' ele Chi llán en que 
aúsa la yacancia ele la asignatura d e Matemáticas , con 24 
horas semanales ele clases , i pide que se p rovean en prop iedad 
20 ele estas horas a fin de proponer par a las 4 restantes al otro 
profesor titulaelo del ramo que sirve en t'] establ ec imiento. 

Se aceptó la proposición d e la Directora . 
I6.-De una nota de la Directora elE'1 Liceo de J'\iñas d e Te

muco en que comunica las \ 'acaJl cias de las asignaturas d e 
Alemán, con r8 horas semanales elE' clases i de inst ruccióJl 
(h'ica con 4, 

Se aco rdó proyeer en propiedad la asignat ura de ,\lemán. 
17-De una p et ición ele la Directora elel Liceo ele Niiias de 

Lautaro para que se la autoric e para realizar dos velaelas ele 
beneficio a fin de elotar de calefacción al establecim iento. 

FUL' aceptaela . 
I8.-De u'na petic i('J]l ele la Directora del Liceo el e Nií'ías 

ele jIulchén para que "e autorice el funcionam iento elel 1 \' aúo 
de huí:nanidades que , en caso ele no haher fonclo s para ello, 
sería "crvi(\( , gratuitamente: por al pro [esorac!o d el est ablec i
miento. 

:\0 se di6 lugar . 
I9 .--De una soliciturl elel Centro e1c AIl1.l11l1oS i EX- él lu\ll n()~ 

del Instituto de Educación Física en ( [1[(:' pi den que se Il ilgal1 

ciertas aclaraciones ("11 el lú:glalJlcntfJ d l: Exámenes el e In ,,
tru('ci(J!l Secundaria i pmponel1 d iversa" lllodificac iun es del 
mismo. 

Pa~ó al señor J)eeélJIfJ de l-Iulllan i(lade" . 
20 .-De una :,olicitud de la .\gl ILpa . j¡'J)l d c Pro fesorcs de L(¡" 

Ancles en que piden (Jue se les cOJlccfla el uso d el sa l{)Jl üe actos 
del Liceo ele esa ciudad para dar lllenSUiÜIllCJlt c con [erf'ncias 
públicas. 

Se ac eptó con el voto eJl contr a d el se i'lor COllsejero ESjJcj(¡, 
el cual manifestó , como en otros casos semejantes, que n(, UCí;L 
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conveni ente la pr esencia en lo s establec im ientos ele Instrucción 
de personas estrañas a los mismos . 

2I. - De una petición ele la Junta de Vec inos ¡ Adelanto 
Local de la com una Maestranza , para que se les permita h acer 
funcion3.r el Liceo :\'octurno , gratuito con los tres primeros 
años ele humanidades i exámenes válielos «Presidente Balma
ceela ,> , en el Local el el Lic eo de Niñ as N .o 5. 

En vist a de las observaciones fürmul adas por algunos seño
res Consejeros, se acordó, ant es de resolver , pedir informe a 
la Directora elel establecimiento. 

22 .- De un a petición el el profesor jubilado don Ismael 
Tapia Muño z para que se le p er mita reincorporarse al ser
vicio , en razón de que los mot ivos de salud que lo det erminaron, 
él alejarse del mis1I10 , han desaparecido, seg ún lo compru eba 
con los certifi cados médicos adjuntos. 

El señor ]<'ector de la Universidad maniIestó que a su juicio 
no había ninguna conveniencia para la ensel'ianza en que vol
vieran al serú cio , p ersonas que han permanecido durante 
largos al10S completamente alej·adas de las tareas docentes . 

Se acordó, por unanimidad , denegar la solicitud del señor 
Tapia, i tener este acuerdo com o r egla jeneral para los casos 
semejantes que pudieran presentarse . 

• c\. con t inu ación, el sei'lo r Secretario J eneral clió cuenta de la 
,-j ;ita que, ("en müti,"o de 1 as fiestas conmemorati,"as clpl ci11-
cuentenar·io d el Liceo de Lin ares, había hecho , en compañ ía 
del J efe el e la Sc;cción Administr atiya de la T.." n i,"ersicl ad , a 
aquel establ ecimiento. Desde luego quiere dejar testimonio de 
la bu ena impresión que t rae acerca ele su orgar1ización i funcio
n a mientlJ, ele! prestijio el e que gonn en el pueblo , el Rector 
i su profesorado; del illfluj o intelectual que en él ejercen i de la 
colaboración que les prest ó la ciudad eiltera en las referidas 
fi estas . El edificio, es viejo; pero se not a 1 a vij il ancia i el cui
dado con que se le mantiene, i sobre t odo su estremada limpieza. 
El material eJe enseñanza , es bastan t e ,"iejo , pero se le cuida 
mucho i a (m se le hace servir con provecho. En el Lic eo existe 
la coeduc ac ión i fU)lc ic'n a, ]lo solo sin in conven iente, sino a ver
dadera sat is facc ión dv pélclres i ele alumnas. El establecimiento 
da mensuu.Jment e CClllIl'rencias de estensión secundaria que se 
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amen izan con números ele m úsica de una estudiant ina fo rmada 
por los mismos alumnos . Cuenta también para esto con un pi ano 
adquirido por el Rector con fondos obtenidos de benefi cios i 
erogaciones . La asistencia ele alunlllos es más o menos, ele -+00, 

número mui superior al de otros Liceos provinciales , lo que 
demuestra la confian~a que el Liceo inspira él los padres ele fa·
milia . El señor Secretario Jeneral trae en suma el mejor con 
cepto de la capacidad i laboriosidad del Rector señor Arriagacla, 
del Cuerpo de Profesores i de entre éstos, mui espec ialmente, 
del Inspector J eneral don Eduardo Méndez . 

El señor Rector de la Universidad declara que las opiniones 
del señor Secretario Jeneral acerca de la labor que desempeña 
en Linares el Rector elel Liceo , no hacen sino confirmar la im
presión que él mismo trajo, después de un a ,"isita que r ealizó 
no hace mucho a la misma ciudad, en la Cllal oyó muchos elo
jios para su actuació'l . 

En seguida se leyó una solicitud de don Zoilo Enrique Ver
gara, profesor interino del Liceo de Hombres ele Angol , en las 
asignaturas de Historia i Jeografía e Inst rucción Cívica, en la 
cual pide que se reconsidere el acuerdo celebrado por la Co r
poración que determinó proveerlas en propiedad . Después 
de diversas observaciones formuladas por el s610r Consejero 
Cabieses, se dejó pendiente la resolución de este asunto . 

El señor Decano de Leyes don Arturo Alessandri H.odríguez 
manifiesta que al incorporarse al Consejo de Instrucción PÚ
blica, trae como uno de los puntos principales de ~u programa 
el firme propósito de hacer cumplir estrictamen.te los Reglamentos 
dictados para el mejor funcionamiento i la mayor efic iellcia de 
las Escuelas Universitarias, i que a esto lo mueve de una parte, 
el interés del servicio, i de otra la c"periencia que t iene del háhito 
que existe entre nosotros de qUé, apenas se dicta un Reglamento 
ya se están buscando los medios para violarlo . Esto lo ha vi. to 
él principal mente entre los e!-:>tucl iantes ele Leyes para los cuales 
se acaba de aprobar un nuevo reglamento i plan de estudios, 
discutido durante muchos años en la Facultad i en el Consejo 
i que ya comienza a aplicarse en forma que no (o rresponc1e a 
las finalidades que se tuvieron en v ista. Desde luego , ah í se 
est ablece que ningún est udiante podrá matricularse en el curso 
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inm ediat o superior sin haber rendido satisfactoriamcnte los 
e~ámel' es ele promoción, o sea, sin haber obtenido un a nota 
superior al coeficiente mínimo. Tal disposición. se viola con el 
sist em a de los llamados alu11wos libres, a jos cuales no deb ió 
concecl érseles un a matrícula especial, porqu e CO:1 ella se les 
reconoce un pripcipio ele existencia como alumnos, qu e segura
mente ellos alegarán en el momento oportuno para que se les 
conceda ,·alidez a los e~ámenes que r indieron, exá me¡; es que 
segllJ1 la disposición ele la Lei ele 9 de Enero ele rR79, carecían 
ele "alO! para títulos o grados Universit arios. Rendidcs los 
exámenes en dicha forma, tiene el señor Decano la cert idumbre 
de que jos señores Consejeros, por r azones de humanid ad bien 
esplicables, no se negarán a conceder!es la valide z que tales 
estudiantes han de solicitar. Sin ánimo de hacer cargos, cree 
el señor Decano, que ha habido una par',icular benevolencia 
para con los estudian t es d e I.eyes. Cont ra esto es principal
mente contra lo que quiere reaccion ar , en la certiclu mbre 
ele que con ello coopera a la mayor eficiencia de la enseñanza 
i al mejor aprovechamiento de los alumnos. De aquí, pl'.es, 
que esté absolutamente resuelto a informar desfavo rablemente 
toda solicitud que no se conforme con los reglamentos, salvo 
naturalmente, casos mui justificados; i que se permita esperar 
que los señores Consejeros qu errán ayudarlo en la tarea . P a
sanclo después a las necesidades de orden mat erial, espresa el 
sei'¡or Decano que es urjente dot ar de calefacción a l a E scuela 
ele Leyes, e insin úa al señor Rector la cuweniencia de obtener 
del Supremo Gobierno lo s fendos necesarios al objeto . 

El serlor Rector ele la Universidad se complace en oir las de
claraciones del sOlor DeC 3110 de Leyes, por cu anto, ellas coin
ciclen con su maner a de pensar. En CU 311to a la relativa libertad 
que se observa en la forma cómo han seguido sus estudios los 
alum nos ele Leyes, cree conveniente manifest ar que esto se debe 
esdu sivament e al hecho de 110 haberse implantado en forma 
bien definiela el sistema de promoción, i que espera que con la 
aplicación , año por aúo, eh' l lluevo Reglamento se SUbS311arán 
los ill convenient es a qu e se ha referido el señor Decano de Leyes. 
Por lo demás, el seJior ¡\cdo r de la Cniversiclacl se apresurará 
él. ::;olicitar del 5e11or Ministro ele Instrucción Pública la con-
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CeSIOl1 de los fOlldus j1e~'C':3arios para. dotar de calefacción a la 
Escuela de Leyes. 

El sei10r Decano de Teolojía hace not ar r¡ll e nüs llrj ent e 
que la caléfacci,)1l ele lJ. Escuela de Leves S01l los Cursos para 
lelos para el primer a11\) de la Escnela de lVI~dicina. 

En seguida, se fo rml> la sigu iente terna para proveer en pro
piedad el puestc> de profesor ele Relij ión, con 10 horas semanales 
de clases, en el Liceo l\í al11lcl Barros Borgoño : Aguayo Aníbal, 
Pérez J erardo i Uribe Luis . 

El señor Rector de la C:liversic1 ad presen tó después las si
guientes nóminas de candidatos para proveer en propiedad 
los puestos que se espresan más adelant e : 

LICEO DE HO)!BI~ES DE S.-\:-< FELI PE - RECTORADO . 

Primer lu gar, clan . ..I,.i\·aro Rivera Matte .-Titulado Profesor 
de Cienc ias Biolójicas i Química en I9zo.-Adquirió su título 
autorizado por el C011sejo para rendir un examen jeneral en 
el que fué aprobado .- Ha servido en el Liceo de La Serena , 
Ü\'alle, Hombres i :.Jil'ias, TaJca, Ancud, Hombres i Niñas.
Rector ele Ancucl desde I9zz, Liceo en que ha t rabajado con 
mui buenos r esultados. Ultimamente fué comisionado para 
reorganizar el Liceo (le Los Andes, con muí buen éxito .- Es 
autor de algunas publ ica('i()J;cs .-zo aúo de servicios. 

Segundo lugar, don Jua;1 J osé Belmar Carriel.-Titulado 
Profesor de Castel lano, I 90~ . -Profesor de F rancés, 1906. -
Certificaciol1 es reglll ares . -Cal itic ac iones rcgulélres . - Ha serv ido 
Liceo Aplrcación , I<)o:).-Liceo de Traiguén, 190:) a 1917.
Rancagua, desde 1917 hasta la fccha .- Mui bien rec() Jllcndado 
por su jefe.-zz año. de servicios. 

Tercer lugar , don Carlos Sangücsa Bastidas . ' --Titulado Pro
fesor de .:Ylatcrnáticas, 190z.--Buenos estudios en el Pedagójico .
SirvÍlí a satisfacci(¡!l en eJ puesto el e Hector del Liceo de lllapel 
i en las mismas cO!1clic i ones si r"e clesde 1919 el puesto <le Rec
tor i Profesor del Liceo de Punt a Arenas. zo años de servicio:; . 

Celart o lugar , dú!l Ern esto .'vleJo Aguirre. - Termilló sus est u
dios en el Pedagújico en 1907 i posteriormen te recibió su t ítu lo 



BOLETÍ N DE I NSTRUCCIÓN PÚBLICA 

de Profesor de Ciencias Físicas i Biolój icas en 1916.--Certi
ficado elel Pedagójico mui bueno. -Actualmente sirve en el 
I.iceo Barros Borgoño . ~Autor de testos de enseñanza aprobados 
por la l'niyers id ael .-20 aI10 s ele servic ios. 

Quinto lu gar, don Domingo Fuente5 Pérez.-Titulado Pro
fesor Ciencias Físicas i Biolójicas , . I909 · -Certificado regular.
Ar lOgado I 915 .- Ha sen' ido en la Escuela :'\aval , en Liceo de 
K i r'ias de \ 'alparaíso i Hombres de Valparaíso desde 1915 has
ta la fecha.-l\Iui bien recomeJ'dac1o por sus J efes.-Fué Ins
pect or Inst ituto l\'acional i ayudante de Química.-Ha sen 'ido 
con mucho celo a la Liga ele Estudiantes Pobres , a las Colo
nias Escol ares i a la Sociedad de InstrucclóE Prilllaria .- r8 aI10s 
de seryicios . 

LICEO DE NI:\' .\S DE TALC.\HL\"O. - DIRECTOR.\ . 

Pril ller' lugar , cloila Adela Deluermoz TorO .-Titulada Pro
feso ra de Ciencias Bioló jicas i Química en 19r-+. -Certificado 
del Pedagójico , excelente. -Cert ificacion es mui buenas . - H a 
servido en el Liceo de NiI1as N. O 3 de Santiago i N.O 2 de Valpa
raíso. -- .-\ ctual mente Directora suplente de este último .-I2 
años de servicios . 

Segundo lugar, doña Clementina Pei'ia Aguayo .-Titulada 
Profesora de Ciencias Biolój icas i Química, I 912 .-Certificado 
del Pedagójico, excelent e.-Certificaciones mui buenas.-Ivlui 
b ien recomendada por el Rector del Liceo de San Fernando i 
por la Directora.-13 ai'ios de servicios hasta la fecha en el 
Liceo ele Niñas de San Fernando . 

Tercer lugar , dOI1a Julia Lange Bravo de León .-·Titul aela en 
Inglés , 192o .-Certi ficado del Pedagójico mui bueno .- Califi
cación , mui buen a- Certificaciones del Profesorado , mui buenas . 
H a servido Liceo de Ni ñas N. O 2 de Santiago i Coronel .
Actual ment e en Liceo de ~iI1as de Concepción i Talcahuano . 

Cuarto lugar, clol'i.a :María Luisa Araneda Mangelsdorff .- Titu
lada en Castellano , 1918.-Certificado de l Peclagójico . más que 
regul ar.-Califica ' ion es sufic ientes . -:Mui bien recomendada por 
el Rector del Liceo de Hombres i por la Directora del Liceo 
de Niñas ele Talc ahuétno, donde sirve desde hace 7 años . 
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Quinto lugar, doña María Ester Cuevas de Illostroza.-Titu1ada 
Profesora de l\Iatemáticas, 1907.-Certificado del Pedagójico, 
mui bueno.-Calificaciones buenas.--"':Ha ser vido en enseñanza 
particllléU' 3 años. i en Liceos de Iqu iqne í Traigw"n 4 ai'los . 

LICEO DE ;.¡-r5.'.\5 DE CURICÓ .- CASTELLANO , 7 HORAS . 

Primer lugar , doiia Ofelía García Ascencio .-Titulada en 
CastelléU1o , Noviembre de I922.-Certificado del Pedagójico, 
menos que regnlar .-Kormalista en 1916.- -Sirve en la actU:l
lidad interinamente estas clases que se tratan ele proveer.
La recomienda la Directora . 

Segundo lugar , doña Julia Rimírez Jones. - Titulada en Cas
tellano, 1923.-Certificado del Peelagójico, más que regular.
Calificación suficiente_ 

Tercer lugar , doña Luisa Quezada Valencia.-Titulada en 
Castellano, 1924.-Certificado del Pedagójico, menos que re
gular.-Calificación suficiente. 

Cuarto lugar . do ña Florencia Soto. - Titulada en Castellano 
en 1923 . 

Quinto lugar, doña ~laría Vás'quez Vega.- Titulada en Cas
tellano en I9:2-I. -(S010 se presentaron las tres primeras). 

A indicación del seüor Decano de Humanidades se acordó 
discutir en la pr6xima sesión el Reglamento Complementario 
de las disposiciones por las cuales han de rejirse los exámenes 
de Instrucción Secundaria . 

:\ petici6n del señor Decano de Teolojía se acordó formar dos 
ternas para proveer en propiedad en el Liceo ele Hombres de 
Curir6 la asignatura de I<.elijión, una para II horas i otra para 12 . 

Finalmente, se tomawn los siguientes acuerdos: 
al Conceder a elon Eduardo Videla Olmedo, Normalisia, 

con 2 años de estudios en el Instituto de Eclucación Física, 
que ha seguido diversos cursos de perfeccionamiento, i en vista, 
además, elel informe favorable elel Director del dicho establl
cimiento, el título ele profesor ele Dibujo i Caligrafía; i 

b) Pedir informe al señor Director elel Instituto Peclagúj i('() 

2 .-A:\.\LES. - J l':\10 
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acerca de la solicitud de do ña CanDela Salinas, Normalista, 
que pide que se le permita ingresar como alumna al curso ele 
Cast ellano del Inst ituto Peelagójico, con la obligación de rendir 
el examen ele traducción ele un idioma estranj ero , a fines de año, 
an tes de los de la asignatura que desea seguir. 

Se. levantó la sesión. 

RUPERTO A. BAHAMONDE . 

Ricardo NIontaner B ello 
Secretario J en eral. 

ANEXO 

DOCU ME NTOS LEIDOS E N L.\ SESIóN DE 1.0 DE JUNIO DE Í925 

N.O 378. Santia go, 26 de M ayo de 1925. 

Roi se dice al Rector del Liceo de Curicó : 

Para los efectos del mayor sueldo que corresponde a los pro
fesores de los liceos no titulados que tienen más de diez años 
d e servicios i doce o más horas semanales de clases, debo hacer 
presente a UeI. que no son computables las horas que sirven los 
profesores en los cursos d e preparator ia. 

Lo qu e digo a Ud. en contest ación a su nota de 8 del actual 
en qu e Ud. hace una consulta al respecto, con motivo de la 
solicitud presentada por los profesores de ese Liceo señores 
Julio Burotto i Carlos Quintana. 

Lo que e1igo a Ud. para su conocimiento . 

(Firmado). - E NRIQUE BAHA!'vlO 'DE . 

• 
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Santiago, l ." de Junio de 1925. 

Huí se decretó lo qu.e sigue: N.o 2909.--Vista la terna que 
precede, Decreto : X ómbrase a clon Arturo :'Vessandri Rodrí
guez. propuesto en primer lugar de la t ema respectiva, para 
que sin'a , por un período legal de dos aI'íos , el cargo de Decano 
de la Facultad de Leyes í Ciencias Pol íticas de la Universidad 
de Chile . Páguesele el sueldo correspondiente desde que haya 
cOlnenzado a seryir. 

Tómese razón i comun íquese. - ALESSANDRI. - J osé ]l.la za. 

Santiago, 28 de .l b}'!l de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue: :;:\.o 2003. - Vist a la solicitud de ju
bilación que rola en estos antecedentes, lo dispuesto en el de
creto-lei ~. 33 7 de ~larzo último, i teniendo presente: que el 
mlicitante ha comprobado haber servido en la instrucción 
::ecunelaria i superior durante más ele treinta aí'í. os completos, 
Decreto : Concédese a don Luis Aurelio Pinoc het, E ector del 
Liceo :'Ilanuel Barros Borgoño de esta ci.u dad. la jubil ac ión 
que sol icita con goce de una pensión anual de catorce mil 
ochocientos noventa i elos pesos cincuent a centavos ( ;; 14.892.50). 
equi\'alente a la remuneración íntegra asignada a su empleo . 
Dicha pensi6n le será pagada por la Tesorer ía Fiscal ele San
tía o . por mensualidades vencielas, con cargo al it em 2919 del 
presupuesto vijente. Refréndese, tómese razón, rejístrese i 
comuníquese . -ALESSAXDRI. - José ]I.{ aza . 
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Santiago, 22 de Mayo de 1925. 

Roi se decretó lo que sigue: N.o 2673 .- Vista la nota N. o 539 
del Rector de la Universidad , Decr eto: Nómbrase a don Luis 
Vargas Salcedo , propuesto en la tern a respectiva, para que sirva 
en propiedad la cátedra de Clínica Quirúrjica de la Escuela de 
Medicina, vacante por jubilación de la persona que la servía. 
Páguesele el sueldo correspondiente.- Tómese razón i comu
níquese.- ALESSANDRI.- J osé Maza. 

Santiago , 19 de M ayo de 1925. 

Roi se decretó lo que sigue: N.O 2662 .- Vistos estos antece
dentes, Decreto: :Mientras don Gustavo Lira desempeña inte
rinamente el puesto de Director de los Servicios Eléctricos, re
ten drá la propiedad de sus cargos de Director i plofesor de Hi
dráulica Agrícola e Hidráulica Teórica de la Escuela de Inieniería . 

Tómese razón comuníquese.- ALESSANDRI.- José lVI aza . 

Santiago , 20 de M ayo de 1925. 

Debiendo ausentar me en breve del país i terminando en el 
mes de Diciembr~ próximo, antes de mi regreso, el período por 
el cual el Claustro Pleno t uvo a bien elejirme Miembro del 
Consejo de Instrucción Pública, ruego a Ud. se sirva dar curso 
a 1 a renuncia que hago ele tan honroso cargo . 

Al presentar mi renuncia, ruego a Ud . señor Rector, se digne 
t rasmitir al Claustro Pleno mis sinceros agradeci mientos por 
la distinción de que . me ha hecho objeto designándome en dos 
per íoclos sucesivos su representante en el Consejo de Instrucción 
Públ ica. 
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:'ole es mui grato, en esta oporhmiclad, ponerme a las órdenes 
elel Consejo a fm de estudiar en Europa cuaJesquiera materias 
que pueda reer de ii1terés para el desempeño de las altas Jun 
CiQJleS que le están confiarlas . 

Con .entimieJ1to.; de consideración me sllscribo d el set'ior 
Rector . 

. \tento i S. S. 

fFirJ11acl<o). - n(wd¿"o MutLt: . 

..... ()nÍlu,!!,o, 20 de Afuyu de Hj2S. 

He tenido el agrado de recibir 110i el diploma que me acre
dita como :\Iiembro Honorario de la Facultad de Medicina, 
i la atenta nota en la r¡ue Ud . se sin"e comun icarme esa de
slgnación . 

Les quedo mui reconocido, a Ud . seó"r H.ector, al Consejo 
de Instrucción Pública i a la Facultad por la honrosa d istinción 
que han querido otorgarle al profesor, D(:"C,UlO i Ecdor C¡ue se 
aleja ele la actividad clocent e i adlllinistrat i va, c1espu (:5 (le haber 
creído cumplir con su deber en los cargos que (lcsell1peñó, 
teniendo sien,pre en vista solamente "l desarrollo ele la ilustra
ción i ele la cultura jenerales. 

Le agradezco especialmente a Uel., señor H.ector, los bonela
dosos conceptos que le merecen mis servicios i los t érminos 
tan elojiosos ele su cariiiosa comunicacióll. 

Qllccla respetuosamente él sus órdenes su afmo . i S. S. 

(Firmado) .-GIU:GORIO A i\1U K ATI'C;U I. 
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Santiago, 22 de JIa)'o de 1925. 

Sei'ior Rector: 

El aumento progresivo de alumnos, especialmente en el pri
mer año de Medicina, ha hecho que, t.anto los laboratorios 
como el personal se hagan in suficientes i que la enseñanza 
se resienta considerablement e. 

La medida ele crear cursos p aralelos en el primer año, es una 
medida paliativa, que solo aminora las d ificult ades , pues los la
boratorios e instrumentales no pueden duplicarse paralelamente; 
ade más se ha notado para estos cursos paralelos una verdadera 
crisis d e profesores , pues se trat a de ramos t écnicos i difíciles , 
para los cual es no se en cuentran m édicos ni personas pre
p aradas; i los qu e tienen los conocimientos necesarios, no acep
t aJ1 dedicarse a una actividad para la cual n o hai, hoi por hoi, 
más alicient e que un verdadero heroísmo ele consagración al 
est udio , sin remuneración apreciable ni estímulos ele ()1 ra 
espeCIe. 

No cabe, pues por ahora, más resolución que la ele restrinjir 
la matrícula, como ya se ha hecho ant es. 1 así lo ha e t imado 
la F acultad en su úl tima sesión, resoh-iendo poner en conoc i
mi ento de Ud . i del Honorable Con sejo, las consideraciones 
que ant es hemos señal ado , lo que t enemos el honor de k1.cer 
por la p resent e n ota. 

Es necesario , aún rest rin jiendo la matricul a , que no parece 
sea posible a menos de 200 alu 111nos, establecer los cursos 
paralelos en forma difinitiva i no transitoria C0111 0 actualmente ; 
i aun llegar al nombramiento de profesores titulares de estas 
asign atur as duplicadas si fu era nec esario, cuan clo los actu ~t1 es 

profesores no dispongan elel tiempo requerido p ara hacer las 
dos clases , ("(HilO ya pasa ]l(li (lía COll algunos_ 

Es l'() ~ ihl e i ~\Il l bi én a lllillurar las dificult ades con que se tro 
pie za en la Escuela de Medicina realizando cuan to antes la cons
trucción de la Escuela de Farmacia , proyect o que se ha estu
diado cuid adosamente, hasta en sus menores det alles, i qu e está 
desde hace años en conocimiento elel Suprenw Gobiem o. La 
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edificación i organización de la Escuela de Farmacia per mitirá 
poner en vijencia el nuevo plan de estudios i los nuevo s CUbOS 

agregados, según el programa estudiado i elaborado hace ya 
tiempo por la F:.tcultad. 

La Facultad consideró también la situación de algun as 
cátedras que aún no cuent an COil Laboratorios necesarios por
que no han dispuesto ele 1 as sumas requeridas. Tal pasa con la 
clase de Patolojía Esperimental (lel profesor Dr. Larragl1ibel, 
que aún no ha sido dotada . 

La Bibliotec a de la Escuela no cuenta sino Cu ll un local 
mui estrecho i los fondos de que dispone no le per mite siquiera 
atender a las más import an tes suscriciones. 

El señor :Ministro de Instrucción Públic a en una reciente 
y isita, prometió remediar todas estas dificult ades, por lo cual 
la Facultad ha creído convenient e consignarlas a fin de que sean 
tomadas en cuenta en el debido momento. 

Por otra parte las asignaciones para los gastos ordinarios (le 
las clases son boi día mui insuficientes, pues el costo de t odos los 
materiales ha crecido considerablement e. La Facult ad ha re
suelto presentar este año un cuadro ele las necesi dades de las 
diferentes clases, en el momento de l a elaboración de los Presu
puestos; i espera que el señor Recto )" i el Honorable Consejo 
de Jnstrucci-ón Pública contribuyan con la deferencia que 
siempre han demostrado para con la Facult ad, a conscf,'l.lÍr 
del Supremo Gobierno se realicen las diversas aS~Hrac Hlnes 

aquí consignadas. 
Saluda mni atelltarllE'il t e: al seiio )" lú;cto)" . 

] oS'é Ducci, 
Secretario. 

1\ . ACUIRRE LlICO , 

Decano . 
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N .O 3-+5 Santiago, 29 de Mavo de 1925 . 

SeI10r Rector: 

En respuesta a su circular l'\.o 60-+ de 23 del actual puedú decir 
a Ud . que la Facult ad de Humanidades en sesión ordinaria 
de 2 de Junio próximo considerará el Proyecto de Reglamento 
sobre «Docencia Libre» de que es autor el Decano ele :\Iate
máticas. 

Al efecto, se ha repartido oportunamente un ejemplar a 
cada uno de los ~Vliembros Académicos i Docentes de la Corpo
ración d e mi presidencia. 

El acuerdo que se adopte sobre el particular será comunicado. 
inmediatamente al Consejo de Instrucción Pública. 

]. i\IO)!TEBRUNO. 

Gabriel Amnnátegui. 

Santiaf!;o, 26 de M ayo de 1925. 

Seii.or I<.ector : 

El Miembro Académico de la Facultad de Humanidades, 
señor don Claudio l\latte, realizará en breve un viaje a Europa . 
~n esta virtud i considerando la innegable ventaja que él 

significa para los problemas que estudia en la actualidad la 
Corporación, solicito de Ud. en nombre de ella que se sirva recabar 
del MÜlisterio respectivo que se I designe ad-honorem al señor 
lHatte a objeto de que «estudie en jelleral todos aquellos puntos 
que tengan atinjencia C011 la reforma de planes de estudios i pro
gramas ele qlle actualmente se preocupa la Facultad de Huma
nidades». 
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.\ fin de precisar cuáles son lo~ puntos que más interesan a l a 
Facultad me permito seI'ialar al señor Eectúr los que SigUC1]: 

a) Simplificación de losplanes cleestudio . Saber si:oe kl hecho 
algún ensayo para alcanzarlo, sea reuniendo varias asignalLlras 
en una sola o suprimiendo asignaturas completas; 

b) Simplificación de" los programas. Averiguar si en alguna 
parte se ha procedido con buen éxito a seleccionar la materia; 
i , en caso afirmativo, conseguir los programas respectivos. 

c) Fijación del má...'<:imo de horas semanales de clases , segú n 
la edad de los alumnos . Si hai alguna novedad sobre este par
cular determinar las razones de orden intelectual, moral o 
fisiolójico que la justifican; 

d) Tendencias nuevas i aceptadas sobre ru mbos cielltítl cos, 
metodolojía, fines formales i prácticos de la enseI'ianza de los 
diversos ramos de humanidades; 

e) Importancia que debe atribuirse en los planes ele estnc1ios 
a los ramo!:' técnicos. Progreso i programas recientes ; 

f) Las clases de jimnasia ¿deben hacerse por cursos, como 
en Chile, o agrupando a todos los alumnos en grall eles secciones , 
de con formidad con su desarrollo físico ?-¿ Cuál es 1 a hora más 
adecuada para colocarlas en los horarios? ; 

g) Educación moral i cívica.-Adclantos lllás ílOtablcs.
Forma:: ideales para acostumbrar a un-niño a pract icar las nta
lidarles ~()c i ales superiores. Medios empleados para inculcar 
en el e:opíritu dél niño la identidad, orijen i fundamento que liga 
el sentimiento patrio con el amor a la humallidad; 

11) Cuestiones sociales quc conviene enseñar i aclar<Lr \ 'JI la 
enseñanza. "'\signaturas el ' ('uyos programas se l;l,s illclllYC. 
Medios de darlc un~dacl i asegurar el éxito (lc esta enscil.anza. 
ldcas fundamentales I"jue sobre estas cuestiones deben grabarse 
en la juventud; 

i) Corrient.es actuales sobre el pruhlcl1la de la bifurcaci<'m ; 
j) .-\. cuál de los ramos de las ciencias exactas i naturales 

se da la preferencia, i, cómo ellos se distribuyen en las huma
nidades. En los primeros años ¿se rcunen varios ele vilos ell u lIa 

sola clase); 
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k) Duración de las horas de clases i de los intervalos de des
canso; 

1) Vacaciones .-Su duración; su rep arto entre los períodos 
escolares; 

m) Exámenes ¿conviene mantenerlos eI' todos los aI'í.os ? 
¿Se ha i.mplantado con vent ajas la división del año en dos 
semestres ele estudio? 

Sobre tocIos estos puntos i otros análog~s bastaría, natural
mente, conocer las modificaciolles más recientes que se hayan 
introducido en otros países que signifiquen innovaciones Im

portantes ele las pr;ícticas establecidas i cuya necesidad i efi
cacia hayan sido comprobadas por la esp eriencia. 

Como mien t ras más luego lleguen las informaciones pedidas 
a conoci mien to ele la Facultad, mayores serán los servicios que 
presten, se estimaría lllUC ha al señor l\fatte que fuera en vián
clolas parcialmente, aUllC]ue sólo se re firier an a uno de los pun
tos indicados o ele las cuestiones no contenidas en ellos . 

Sería mui largo señalar todas las materias educacionales 
que la Facultad desearía estudiar teniendo a la ,-ista los resul
tados de una observación intelij ent e realizada COl' criterio 
seguro i esperimel1tado. 

Cn alquier elato qu e sirviera para reuactar el reglamento 
int erno de nues tros liceos sería útil i oportuno . 

Todo lo que se refi ere a la organización i funcionamiento 
de escuelas superiores similares a las que dependen ele nuestra 
Corpur<ll.' ión, sería pan nosotros (\bjeto de vivo interés. En 
t odo lo que se refiere a esta comisión , que hemos especificado 
sólo para dar 11na idea de su estensión i del trabajo que impo
ne , i que pedimos paxa el seI'í.or Matte solo en , 'ista de su 
espreso i patriótico ofrecimiento, con fiamos por completo en 
el crit erio, esperiencia i preparación int electu al de nuestro 
respet ác10 col ega. 

SaJndan atent ament e ¡ti ~(' ií.or Rector. 

Gubriel Ai'ilunáte~lt i, 

Secretario. 

J MO NTEB RUNO, 

Decano . 
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Iqllique . 15 de Moyo de 1925. 

Seüür l<-edur 

Tengo el honor de remItir por el cligl10 intermedio ele Ud. 
al seii.or l\linistro de Instrucción Pública, un oficio en el cual 
solícito la creación de un tercer curso paralelo de primer aüo, 
a causa de que la asistencia media de Abril en los dos paral elos 
actuales, ha sobrepasado en mucho a 90, número que deter
mina la Lei para cli\'idir el primer aüo en tres cursos. 

Ruego al señor Recto r se sirva infor mar fa\'orabl emente 
sobre ]a necesidad que hai ele crear a la breveelad posible el 
curso sol iritado . 

(Fi rmaclo). - -Lurs A SI LV.\ , 

l~ect or . 

('rmcepcirjn, :w de M ayo de 1925. 

Seii.úr l<.ectur: 

TUlg() 1o1 agrado (Ié iM'luir a Ud. una nota para el sC¡-lor Mi
nistro (l<:: Instrucción Púhlica en qne le d igo lo siguiente: 

{(~){)l() en dos cursos ele los seis r on q lle cuenta el primer año 
(k Illllllanidades, funciullan clases ele Reli jión. 

Como en los CltroS cursos hai algunos alumnos que d esean asist ir 
a (licha asign atura i no tienen cabida en las cl ases existentes, 
ruego a 1,;el . CH:ar dos horas más de T<-eliji<"ll para hacerlas 
funcionar en otro curso de pri mer año.» 

Saluda at entamente <l Uel . 

EN RI QUE Mou :--I. \ . 
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Punta .':lrCJlas , 6 de lU ayo de 1925. 

Señor Eector: 

Es sumamente grato para mí cumplir con el deber de poner en 
conocimiento del señor Rector que el Directorio de la Sociedad 
(CMenéndez Behety», por intermedio de su digno Director Jerente, 
el distinguido caballero de esta localidad , don Francisco Cam
pos T., ha obsequiado al Liceo ele mi cargo un gabinete completo 
ele Ciencias )Jaturales, de Física i de Quínlica . 

Con el objet o de que sirva ampliamente para el desarrollo 
de los programas vi jentes , el señor Campos encargó al profesor 
de la asignat ur a, don Pedr () A .. Sotomayor, que le confeccionara 
un programa detallado ele los diversus elementos de que debe 
constar un gabinete bien seleccionado . Sobre est a base, se hizo 
el encargo a Leipzig, habiendo llegado ya todo en perfec tas 
condiciones. Según facturas que se encuentran ya en mi poder, 
el obsequio vale cuarenta mil setecientos ochenta i dos pesos, 
moneda corrient e (S "10.782,00) . 

Como es nat ural, manifesté de palabra i por escrito al 
señor Campos los sinceros ,agradecimientos del Liceo a los 
jenerosos cooperad ores de S; l obra eclucacional, los señores 
Directores de la Sociedad (' Menél1l1ez Behety», que tan de
sinteresadamente contribuyen al progreso de la instrucción 
pública en el territorio . En jus'[ ic ia. deho también pm1er 
en conocimiento del sPI1.ur l{ector que la dirección cient ífica 
de la instalación del gabinete , desde su comienzo. ha estado 
únicamente a cargll (lel profesor del Liceo , sellar Sotomayor. 
Además deho recordar él Ud . que no es la primera \'ez que clicha 
Sociedad se ha hec ha acreedora a la eterna gratitud del esta
blecimiento C[lle dirijo pLles, hace seis años que el fundador de 
ella, don J osé lVIenéndez (q . e. p . d.) legó la cantidad de ('ien 
mil pesos para que con sus int ereses p1l\.liera continuar sus es
t udios superiores en Sallt iago el aIUll1Jw . hi jo de obrero, que 
más se haya distinguido en SlI S estudius Je humanidades de 
este Li('eu . l-bi que' agregar t odavía que el ailo pasado su digno 
hii() don .Tost- lVIenénc1ez Behety, actualmente Presidente de la 
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Sociedad, obsequió al colejio una espléndida máquina cme
matográfica Pathé, con numerosas pelíCluas ele caráct er cien
tífico, de un valor total de cerca de diez mil pesos . 

_-\compaño a la presente nota tres vistas de las secc i()nc~ más 
importantes del gabinete . 

(Firmado) .-Carlos SangüE' a. 

• Leblt, 29 dI: Ma\ 'o d~ ' lC)25 . 

Señor Rector: 

}f,= permito dar cuenta a Cd. de que el servicio de escusados, 
urinarios , lavatorios i bebederos del Liceo de Hombres de Lebu 
a mi cargo no funciona correctamente en virtud de la falta de 
'agua potable en la localidad . La escasez del agua es t al que se 
ha hecho indispensable cortar el servicio de agua a la población 
desde las diez hasta las tres de la tarde. 

Como {Jel. comprenderá, las horas escojiclas son aquellas 
precisamente en que los servicios ltijiéllicos elel Liceo están 
llamados a una mayc)r ;u tividacl. Pues bieH , tratúnclose ele 
escuc,adns, urinarios i lavatorios de patente , por la carencia de 
agua en 1 as horas señaladas, los servicios ltij i{>nicos constituyen 
una verdadera negación de su nombre i recae sobre la admin is
tración del establedmienio 1 a responsabilidacl de l eL falt a ele 
hijiene que en la sección correspond iente se observa, por un 
motivo absolutamente ajeno a la voluntad ele la administrac ión 
j a lc) elell1entos ele que dispone para remediar la falta . 

La sociedad de este puehlo p')r interlllcclio (le sus mandatarios 
ha hecho presente al Supremo (~obiern () en repetidas ocasiones 
la necesiclac1 urjente: de n llevas (J bras para au lllentar el cauclal 
de agua (lestinaclo a la población . Han venielo injenieros i se 
han terminado csturlios sohre el part icular , pero la süluciún 
de tan importante: prohlema no ha pasado mús adelante. Se 
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puede afirmar, sin pecar de exajeraclOn , que hoi por hoi 
Lebl1 e arece de servicio de agua potable . 

El Rector infrascrito cree de su deber denunciar ante las 
autoridades del ramo lo relacionado con el agua potable de Lebu, 
en cuanto al Liceo se refiere, a fin de que estas autoridades, 
penetradas de la importancia de la cuestión, soliciten del Su
prem o Gobierno que se lleven a términ o las obras r equeridas 
para el servic io de agua potable de est a cmdad . 

D;os guarde a Uel . 

(F inn ado ).-F. \·.\RGAS GUERRA. 

N.O 32 . Valparaíso , 15 de M ayo de I925. 

Señor Rector: 

La Directora i el personal del Liceo N. o r de Niñas tienen el 
honor ele dirijirse a Ud., rogándole se sirva esponer lo sigu iente 
ante el H. Consejo ele Instrucción Pública: 

La Lei N. o 3654, inciso 99, dispone la supresión de los ClUSOS 

preparatorios que funcionan en los liceos fisc ales de la Rep ública , 
fundándose en la necesidad de est ablecer la escuela primaria 
común, ideal sustentado por la verdadera democracia. El 
fondo de est e asunto encierra una doct rina a la cual debe aspirar 
todo buen ciudadano, buscando la forma más con veniente para 
llevarl a a la práctica. Precisamente, la Lei de Instrucción Pri
maria en su arto 99 no conseguirá la realización del ideal que 
se propone por las razones que se enumeran: 

rO La situación del erario n acional no permitirá la construc
ción de los locales en que deberían funcionar las cien i tantas 
preparatorias anexadas a los liceos. 

2.0 Además del local, el Liceo proporciona también el mate
rial de enseil.anza, mobiliario , luz, útiles de aseo i servidumbre. 
Separando 1 as prpparatorias el fisco deberá doblar el gasto 
ele estos el cmell tos. 
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3.0 El fin que Se persigue scr{t ~"tü r¡) Qüo por la ellseriall za 
pri\'ada cuyos establecimientos serán los favorecidos por los 
ex-alumnos de los liceos, ahondándose así las diferencias' entre 
las clases sociales . El padre más demócrata preferirá para sus. 
hijos la comodidad ofrecida por los colejios particulares antes 
de resolverse a l a escuela común . 

4·° El hecho de funcion ar los cursos de preparatori as dentro 
de un liceo no significa selección de cl ases : las alumn as inscritas 
el 1 el Liceo ?\ . ° r pertenecen en su mayoría a clases humildes, 
como puede comprobarse por la ocupación ele sus padres o 
apoderados. Con ahorro para el fisco i con vent aj as para los 
educandos, las secciones de p rep aratoria podrían cont inuar 
ane\:adas a este Liceo , que tiene la comodidad necesaria para 
albergarlas . 

Por las razones enumeradas rogamos al sel10r l<.ector quiera 
ser nuestro intérprete ante el Honorable Consejo de Instrucción 
a fin de que se derogue la Lei ~ü 3654 en la p arte que se refiere 
a la supresión de las preparatorias que funcionan en los Liceos. 

Por el personal del Lic eo N. ° 1. 

B.I.LBI 'iA ]nIÉ:'iEz. 

N.O rb . Lalltaro, 16 de M ayo de 1925. 

Señor Rector : 

Tengo el honor de pedir a Ud autorización para llevar a 
efecto en el Liceo a mi cargo , dos veladas a beneficio del esta
blecimiento que serían para proyc:erlo de calefacc ión, servicio 
que se hace indíspénsable, pues los fríos son tan intensos que 
es imposible trabajar con los alumnos en trabajos escritos. 

Como el teatro es mu i chico tendrían que ser dos veladas 
para poder comprar las estufas i leña indispensable p ara este 
objeto , i en la confección del programa no se hará percler llin
guna hora de clase. 

/ 
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En v ista que el Gobiern o no tiene los fondos para proveer 
a este est ablecimiento de esta necesidad indispensable, creo 
que el señor Rector no t endrá inconveniente para acceder 
a lo pedid0 . 

Le saluda a L el. 

(Firmado ).--E:IÍELI:\"A Ro].\s . 

Sei'í.or Rector ele la Vni\"ersidac1 : 

La Agrupación de Profesores de Los Andes a Ud . con todo 
respeto esp:me : 

Que desde hace dos aJ10S yiene desarrollancl() una serie de 
conferencias públicas de carácter cultural. 

Que durmlte el tiempo trascurrido Se ha efectuado esta 
labor sólo en recintos estrechos e incómodos; i 

Que habiendo últimamente el Liceo de Hombres de Los Andes 
rehabilitado su Salón de Estensión Cultural, queda amplio i 
cómodo . 

Por tanto ruega al sei'í.or Rector de la Lni,"ersidad , se sirva 
concederle una vez al mes el Salón de Estensión Secundaria, 
que posee el Liceo de Hombres de 1.0s Andes para los fines que 
indica. 

Es grac ia. 

(f"irmado) . -J (: LIO l \R .\i\lILL\' -OLGA DE l TRIBE . 

LDS Andes , 19 de ,Hayo 1925. 

Sel10r I<,ector : 

El infrascr ito no ticn\..' inC()llVenicllte para que se reunan en 
el Salón de Conferencias del Liceo los miembros del majisterio 
pr imario de Los Andes . i\bs aun, como este Sajón ha sido cons-
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truido por erogaciones de los vecinos, para que en pI se desarrollen 
actos cul turales creo que no estaría demás conceder l a autori
zación que se solicita. 

Es cuan to cr eo ele mi deber in Íormar sobre el t enor de la nota 
que antecede. 

Salu da atentamei1t e al señor Rector. 

Finnado).-ALVARO RIVERA lVIATTE. 

• 

3 .-.\. ·A L E S· }U :'\ I O 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 8 de Junio d~ 1 !J25 . 

Fue presidida por el señor Rector ele la Universidad don 
Ruperto A. Bahamonde. Asistieron los señores Consejeros Ale
ssandri, Cabieses, Espejo , Dinator de Guzm án doña Isaur a , 
Gall darillas, Lira Infante, :Montebruno , E a) ) IÍ rez i el se¡'lor 
Secretario Jeneral dOll Ricardo Mont aner Bell o. 

Previas las formal idades reglamentarias i el juramento re
querido , el señor Hedor de la Un iversida(l con firi () los siguientes 
títulos i gradc)s: 

M édicos- CirUJanos: 

Don E milio Dei k Lamas. 
Olegario Henríquez Esca laJl t l' : 

» Enrique Solervicens Castel. 
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F armacéu tico: 

DOIl Waldelllar Galasso Vi¡ari. 

LIúnciado en 111 edirina i F aI'macia: 

Don Enrique Zárate Valenzuela. 

Bachiller en Medicina i Farmacia: 

Don Eduardo Calderón Pau!. 

Bachilleres en Leves i CiencIas Púlíticas: 

Doi1a Galia Díaz Trivillo; i 
Don Ramón lVlartínez Ramírez. 

El 1111S11,O sei10r Rector de la Universidad aVISO, que en el 
Liceo de Val paraíso , se ha! ,ían entregado los siguientes diplo
mas de 

Bachillnes en Humanidades: 

Don Eduardo Medina Azagra, 
)} Werner Hucke Bruning, 

Kurt Friederichs \Valther, 
Juan Calderón Fad. 

DOI1a Blanca Marill Var~as. 
)} Yolanda Morales Monjes, 

Don Hans \iVerkmeister Cadisch; 
Doi1a Nora Roch An wandter. 

Antes de procederse a la lectura elel acta, el sei10r Rector de 
la Universidad hizo presente que había obtenido su jubilación 
el profesor de lacátcdra de Enfenlledades Mentales i Nerviosas 
el Dr. don Joaquín Luco i haciéndose intérprete del sentir de la 
Facultad ele Medicina i del Honorable Consejo, lamenta mui 
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de "eras el retiro de e::;t e di::;tiJlgllido profesor que ha servido su 
cátedra con talento i laboriosidad, d e modo qu e fu 0 digno sucesor 
del distinguido maestro el Dr. clon Augu sto Orrcgo Luco, El 
Se!10r Rectm- de la L'niw'rsiclacl propon e que Sl' d eje' constancia 
de l sentimient o de la Corporacil'll! por verse priv ac1~l d e la coope
racie,m ele Ull profe '0 1" t an ll eno de méTitos COlllO el sei10r Luco, 
i que se le ende un ofi cio en que se le manifiesten est os conceptos, 

Leída i aprobada el acta ele la sesión el e 1.0 d e Junio se di,') 
cuenta: 

1.0 De 17 D ecret os del l\lin isterio d e Instrucción Pública qu e 
se insert an al fin al Lie la presente acta, 

r ,()J'. motivo de lo dispuesto en !c.,s que ll c\-an los nÚllleros 
2713, 2634, 2730 , 25_~í'. i 2715, se tOlllaron los siguient es ilCllt'rdos: 

d) P roveer en propiedad, el! el Lic eo de Niñas de Traiguén 
l a asignatura de Relijión , con 9 horas semanales de clases; 

b) Proveer en propiedad, en el Liceo ele Hombres ele Linares, 
las asign atur as d e Jinmasia i Canto, con 12 horas semanales 
de cl2.ses, i de Dibujo, con 16; 

cl P roveer en propiedad, en el Liceo de Niüas de Talcahuano, 
la asign atura de Inglés, con 15 horas sem anales de clases; 

d ) Proveer en propiedad, en el Liceo ele Hombres de Curicó, 
la asignatura ele Historia i ] eografía, con 28 horas semanal es ele 
clases ; 

e) Dejar sen'idas interinam e' llt c en el Lic eo ele Niüas d e Lau
taro (Mar iluán) las asign aturas ele Cast ellano, con 12 horas i el e 
Caligrafía con 5 i m edia, 

Al darse lectura al Decret o ),".0 3 129 que con cede su jubilacic\n 
él don Julio j'v/"ntebnmo IJ Jpez, ( ' (JI1l 0 Prn[csor d e Historia U1I i
versal elel Instituü ¡ Pe<lagc¡jic() i Oírc!'tor del I1li:-;IIIO, !l"J)1ifl'stI'¡ 
el señor Rtctnr ele la LJniver"ir!ac1 <]\1(' esti))laiJa ve r<lar!eralllcn tc 
lamentablE: f/ U(' el señor :V/nntcnrIlJl') s' hubiera retirado de las 
tareas activas de I;L enseñ anz;', as í de I;t I >iru','jt'»)l del Instituto 
P eclagóji('(j CO!lI() (It: su (' ;'ltec1 ra l~n i vcr"itari a (le Hisl(¡ ria CJll e 
con tant a p rq Jil r,l cit'¡n i efi cí ncja 11:1 r!('é,(' lllpciia(]u, SrJII. tan 
valiosrJs los sf'rvi( ' jrJ s (!el :,eñuJ' ~I ()J)l('I)l'lJll'¡ a la CclUCélCi(1l1 )Ia

cional qu e res lLl t a verrl aclrTanwn tc' ilifk jl kLilarll' I C' C'lIlplazalltl', 
Cree el señor l<e(Ínr de ja Universidad 'ltI ' e l JI')]1o)';drlv ('(Il1 S 'jl) 
elebe sentir como <':1 el r etiro del ser1ur JVfontehrUllo, j ('JI ( ' ()lI SC' -
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cuencia pide que deje constancia en el acta del pesar con que 
la Corporación ve su alejamiento de las tareas administrativas 
i docentes, i que se le envíe un oficio en el cual se le esprese el 
concepto con que ha sido juzgada su labor. 

Qu edó así acordado unánimemente. 
Añadió, a continuación el señor Rector, que felizmente el 

señor Montebruno había accedido a continuar desempeñando 
el cargo de Decano de la Í'acultad de Humanidades, i que per
sonal ment e le hab ía manifestado su decidido propósito de con
tinuar ocupándose en que la FacuHad realice la inspección de 
Liceos en las condiciones menos onerosas para el Fisco . 

El señor Decano Mont ebruno agradece cordialmente las bon
dadosas palabras del señor Rector de la Universidad i espresa 
que, a pesar de haberse visto obligado, por motivos de salud, 
a abandonar el servicio activo de la enseñanza, mantiene su 
propósito de cooperar con el mayor entusiasmo al estudio i re
soluciÓ!1 de los problemas que se rel acionan con la educación 
pública. 

El señor Decano de Leyes recuerda que tuvo la suerte de ser 
alumno del señor l\'lontebnmo cuando éste servía aún el puesto 
de profesor del Instituto Nacional, i por consiguiente se encuentra 
en condiciones de declarar, con verdadero conocimient o de causa , 
la pérdida que significa para la Instrucción Pública el retiro de 
este maestro. 

El señor Redor de la U.üversidad espresa que, dada la es
pecial import ancia que tiene el puesto de Direct or del Instituto 
Pedagójico es de ·verdadera conveniencia proceder a designar su 
cesor al sei'ior l\lont ebru!lo, a la brevedad posible, i en conse
cuenCla, en uso ele la atribución que le confiere el reglamento, 
propone a la aprobación del Honorable Consejo la siguiente 
terna: 

Primer lugar, don Luis Puga; 
Segundo lugar, don Daría Salas; i 
Tercer lugar , don Daría e astro. 
La señora Consejera Dinator de Guzmán considera que la 

Dirección clelln. tituto PcclagójiC() es uno <le los puestos de mayor 
ilnpurtallcia ell la inst rucción públi ca, porque está en sus manos 
1 a formación del profesorado secundario que tanto influjo está, 
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llamado a ejercer en la juventud. De aqu í, pues, que sea nece
sario, a su juicio, proceder con el mayor cuielado a elejir la persona 
que deba deseD1peñarlo , pues no se trata solo ele U!l empleo 
administratiyo, sino de una función estraordinar iamente deli
cada que exije de quién la desempe ña condicion es ele verdadero 
educador, capaz de encauzar en la mejor dirección los anhelos 
i las inquietudes que anima!1 a la juventud de hoi. Con este cri
terio no tiene sino que celebrar la terna presentada por el seii.or 
Rector de la Universidad, pues, ve en ell a los nombres de tres 
distingllidísimos profesores. 

El señor Consejero RamÍrez acepta, t ambil'n con gusto , la 
terna que se ha leído ; pero, no obstante , cree ele su deber de
clarar que habría visto con agrado el nombre de don Luis Me
rino, que , a sus condiciones de buen profesor , une el conocimient o 
que tiene de las prácticas administrativas i que en el mismo Ins
tituto Pedagójico ha prestado ya los mejores servicios. A propósito 
del retiro del señor l\1ontebruno , quiere dejar constancia el 
señor Consejero Ramírez de la satisfacción con que se ha im
puesto de que continuará colaborando en las tareas de la Cor
poració!l, en su calidad de Deca!lO de la Facultad ele Hu mani
dades . 

El señor Rector de la Universidad, conviene con el s ñor 
Consejero Ramírez en las buenas condiciolles i lll erecimientos 
del profesor señor Merino ; pero estima que por ahora, no reune 
todas las exijencias que para un tal puesto parecen indicadas. 
Por lo demás, después de las palabras espresadas por la señora 
Consejera Di!lator de Guzmá!l, cree que ha sido ped ectament ' 
comprendido el espíritu CO!l que procedió a for lll ar I a tema ele 
que se trata. E l tambié.n estiJ1la que el Tnstitllto Ped agúj ic() 
es el más importante plantel de educarión pública, pues, eH 01 
se modela el alma del pmfesorad l ) nacional, esto es, ele las per
sonas que han de: tener a su cargo la más delicada de las fun
ciones del Estado. 

La señora Consejera Dinator ele Guzm ú!1 , con, idera qlle elltre 
las obligaciones que dehe cu mplir el. h lsti t uto Pedagójico se 
halla la (le preparar espir itual i mural menj e al profesoraclo i 
especialmente al femenino. Dentro de este concept.u, la se lwra 
Consejera, se permite anticipar que, cllande se reuna la ComisiÓ ll 
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de Liceos para estudiar los presupuestos del año venidero, ella 
hará indicación para que se cree un internado que se dest ine 
espe:ialmente a las alumnas de dicho Instituto .que venga'i de 
provincia, a fin de que allí se preparen para su elevada carrera 
en las más puras condiciones posibles, físicas i espirituales. Esti
ma la seii.ora Consejera que la profesora tiene la obligación 
absoluta de ser una mujer modelo, i cree que un medio <le ob
te!ler tal finalidad es el establecimiento del internado a que se 
ha r eferido. 

El señor Decano de Humanidades cree de su deber declarar 
que en el Instituto Pedagójico se halla la rennión ele hombres 
más distinguidos en el ramo de la educación pública, hombres 
que trabaj an con una tal dedicación i en una tal armonía que 
no pueden esperarse sino los l11a"'ores progresos' i los mejores 
frutos paJ"a la instrucción pública. En cuanto a la tema no 
tiene sino que elojiar el espíritu ecuánime i I a sagacidad del 
sel'ior Rector ele la Universidad, que le ha permitido proponer 
a la consideración del Consejo los nombres de tres personas tan 
aptas para el puesto de Director del Instituto Pedagójico. En 
su calidad de Decano de la Facultad de Huma..TlÍdacles termina 
espresando sus felicitaciones al señor Rector de la Uniyersida.d 
por la terna que ha presentado. 

Se aceptó unánimemente la tema propuesta por el señor Rec
tor de la Universidad para proyeer el cargo de Director del Ins
tituto Pedagójico. 

A continuación el 8úior Rector de la Universidad propuso la 
siguiente terna para proveer el puesto de Director suplente d .~ a 

Escuela de Injeniería, mientras el propietario desempeña inte
rinamente el cargo de Director ele los Servicios Eléctricos : 

Primer lugar, don Federico Greve; 
Segundo lugar, don Samuel Pavez; i 
Tercer Jugar don Evaristo Palma. 
Se aceptó unánimemente. 
zo - De lilla nota elel Dr. don Comelio Guzmán en la cual 

.lgradece su (lcsignaci6n ('OIllO l\fielllhro Honorari o ele la Facul
tad de Medi cina. 

J ." De tilla ()I111UÚl'<Ll'ióll de la seI'íora Gl1illermina von K. 
ele l'roemel en qu e agradece los conceptos (on que el sel10r 
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R ectcr úe la F n i\'l'r sicl ,LLl, en cumplimiento ele un acu er do Üel 
Consej c de In strucc ión Públi ca i por si m iSI1I () , rec oJ] occ, llls 
sE"ry icios q u e h a prestadu a la en seIi.an za fem enin a. 

-t .o -De un oficio elel sc ií ,> r Con sejero don Cl<lud iu ;\'Iatt e cn 
que agradece la form a en que han sido estim él( los sus ::,en icios 

en fa \ 'or d e la educación púhli ca i en que acepta la. peticj ór~ d e 
estu d iar en el estr anj ero to d as las cuestion es relac ionadas cen 
lél in strucc ión pública . 

5.0 - De un a n ota de la FaC1.1ltad de ~\'Iatel1láti (" as en l a cu a l 
man ifiesta h aber aprobado por asen t im ie nto l'. náni11 1C el proyect o 
qu e sobr e D ocen cia Libr e, p resent ó el señor Dccll10 iVI a rclon es. 

6 .0 De tres o ficios d e la Facult ad ele Hum anid ad es: en el 
primero espre a q l'.c ha n ombrado un a Com i"ión p ::u'a que in 
fonT e acer ca elel P royecto ele D ocen cia a qu e se re fi er e el nún :ero 
311terior: en el segun do , a visa qu e ha puesto en m anos elc los 
señores Conse jeros, com o un an teceelen t e il ust r at i\'o el e su la bor , 
un fc lleto relat i\'o a la ('Refo rma de la E n se i'ian za Secun dari a» ; 
i en el t ercero , mani fIesta haber con cedido su. aprobación al 
inform e esp edi o por el Director elel lJ, st itllt o ele E elucación 
Física i el pr ofesor ele T rabajos :Uanu ales ri el ll1 i"n ,o acerca de 
la obra < \lan ual J e Ca rtOJ1 o.j e» que su alltúr , dOll Lui s :flores 
F ernánclez, prescntú a la ,lp rohacióll un i\ 'er"iiari a . 

Como d e 10 :3 t<" flll in(J'-> d e l()s al,t ecl icll(js in form es r esul ta q \l e 

la obra adolecc el e:: d c fj( iCP" ias tL-cn icas i qu e c"tú clcstin;lcl a n o 
a los a lulrJlOs , sil1 fJ a Ic¡:-, p rc¡{e:;0res d e:: Trabajos ~\l al1ual es , l a 
Cor poración , sin p r onull, iarse acería cl el v a lor intrín seco d c l a 

m isma, n o concedió la ;=tprohaciún . olicitad a . 
70 - De lon D ecrct r) elel se i'ic,r E cci ()r L1 e 1:· l 'lli " vrsidad por 

r::J cuaJ m ap d a t ener i r (' ('(mor e]' a don l~i( ' aull) 1 )(kll isch , (' 01 11 0 
P UJ fesor E. tnLorcliltéHio ¡I r· A lj chr a sll p eri ur d(' la Fa ('lll1ad de 

:\Iatc mát i'ils . 
S. n - De un (¡ Ilcio tl t l [<(-( t c)r ,1('í'iclen1;¡] ,](' 1 l ,i,'('o Valentín 

Let elier e::n el cual av isa la vacan cia d e la ~Ls i h'1) a111r ; 1 <l e Frallc l's , 

con 1 2 hor as semanal es d e r-)i¡ses . 
Se a cor d ó clt ja rl a snvida int e rinam en te . 
9.0 - Dt una not a ele I [{cct nr (lel 1 -Í ceo tI( , Sall B(' rnardo Cll 

l a cll al comunica que se ll a lla vacan te b :l s igll iLt m a Ik l\ cli-
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jión con 6 horas semanales de clases en los cursos de humani
dades, i 8 en los de preparatorias. 

Se acordó proveer en propiedad las primeras i permitir que 
las segundas sean servidas por los profesores de las prepara
torias. 

10. -De una nota de la Directora del Liceo de Kiñas N.o 2 de 
Santiago, en que comunica que se hallan yac antes las asignaturas 
de Francés con 10 horas semanales de clases, i la de Canto con 12 
horas. 

Se acordó proveer en propiedad esta últ ima; i dej ar en inte
rinato la primera, en vista de que para servirla han sido pro 
puestas otras profesoras elel ramo del mism o establecimiento . 

II.-De un oficio de la Directora del Liceo de Niñas de Cau 
quenes en que avisa la vacancia de la asignatura de Jimnasia , 
con 7 horas semanales de clases . 

Se acordó proveerl a en propiedau. 
IZ. - De 1m oficio de la Directora del Liceo de Kiílas de Talca

Imano , en el cual p ide que se cree tm curso ausiliar de segundo 
año que cuenta con 50 alumnos ele asistencia media. 

No se aceptó por ahora. 
13.- De las siguientes nóminas de can didatos que presenta 

el señor Rector de la Universidad par a proveer en propiedad 
los cargos de profesores que se in:-1ican: 

Lz'ceo de Hombres de Curz;có.-Relijión, con 12 horas semanales 
de clases: 

In clon \i\! aHerio l\lolina (ún ico interesado). 
2.0 don Serafín Lasaya, 
3. o don Manuel José Muíloz, 
-t. o don Arttlro P érez; i 
5.0 don Marcos Calvo. 

Liceo de Hom bres de Cltricó.-RelijióII, COH II horas , 

1." d(ln Luis "\rllll() l'('I'l'z, (único interesado). 
2 . () clU ll Waltcrio Mulilla, 
3." don Serafín Lasaya, 
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+0 don :\Ianuel ~luñoz; 1 

5.0 don :\larcos (ah -o. 

------ 359 

Liceo de H Ol-nbres de Los _-I n¡A,-s .-Relljltí ,I, con 8 huras . 

I D don Orlando LYll1burg, (úni.co interesado). 
2 . ° don Pedro Carri er , 
3D don Julio Fleur 
4 .0 don .la,-ier lVIunier, 1 

5. o don F i.del Sanhueza. 

Llcco de H ombres de Chillá Jl .-Relziión, cun 7 llu ras. 

1 .0 don Luis .0\. . ' -enegas , (único interesado). 
2.° clon Arturo Alvarez, 
3.0 clon Jermán Cribe , 
4.0 clon Enrique Bacluel , 1 

5.0 clon Oreste :\fomercJ . 

Lleeo de Hombres de Pue1'tO .Moutt .-Matemáticas 1 Física , 
con 24 he,ras semanales de cJ ases . 

1.0 doña :.\larta Artigas Usses.--Tit ulada en 
1921.' - Bm;jl ('(·rt ificado. --Si.n·e en 

el Li , () de X¡i1as de la misma 
ciudad _ 

2 .0 don Ramón Luis :'\orcro . -- Titulado en 
}IatclI láticas ('n 1924. 

3.0 UO;1 J ulio l\Jaureira H.rJjas. - Tit lll al lu Cll 

192 4. 
4 .') don n"miJl8"() AJl 1,cn rl r as l\l va rcz. - Titulad() l'j\ 

I92S : 1 

S.r' doña EIsa Palacius.- Ti tuJa<la en 192 .') . 

(Sólo se present6 doña ~1alta .\rtigas Osscs). 
En vist a del escaso n úmero de candidatos (I UC se prcscllianlll 

a los concursos a que se refieren las t enias LJll C pr('('cI lL-l1 , ~l' 
aco rdó por unanimidad, f ortnar Zas ternas lef!,aLes en orden 
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alfa bélico con los hes pri'meros nOi'Nbl'cs que aparecen en las listas 

a nfe r lores . 

A continuación, se formaron las sig1ci ejltes t ernas alfabéticas 
para proveer en propiedad los puestos qu ,; se espresan: 

R ector del Llceo de Hombres de San F eliPe: 

Bel1T· ar, Ju an J osé , 
River,'., Alvaro, i 
Sangüesa, Carlos. 

[)irr'Clora del Lleco de ~Vi7las de ] alcah ano: 

.\guayu Peña U CJ11Cnb la , 
Del uer111ÓZ Toro Aclel a, ¡ 

LaJlge Br a"o leJi a . 

En seguida, el seüor Rector de la L~nj\'ersiclacl dió cuenta de 
que se había preocupado cleconocerlaasistencia actual en los 
Lic eos i Escuelas Cniversitarias de Santiago, porque', segLlll sus 
informacion es , ésta había disminuido c onsiderablemente él 

causa ele la epidemia ele grippe. 
En los últinios días la asisten cia d e ;uumIlOs ha b ajado en tal 

forma, que hai colejios en que no llega al 50°0 d e la mat rícula . 
Del mismo modo ocurre entre los profesores. Una situación como 
la actual se presentó en 1923 i entonces ~e resol\'ió la suspensión 
d e hs clases por un p er íodo prudenc ial por las razones que ya 
a esponer. Según opinión médica, la grippe se propaga espe
ci al mente con las aglomeraciones; por 1 a gran inasistencia de 
a lumnos el desarrollo ele los program.as se interrumpe a fin de 
no perjudicar a los numerosos alumnos que faltan; i porque la 
inasist encia ele los proÍesores enfermos perturba. la disciplina 
ele los enlejios. l UIIl<\ bs ('il"lullsta)1("ias a q\lE' ha hecho men
ción se reprodUCl'll (')1 (.'s1 ()s llHIII1l'Jllus, propone el seJ10r Redor 
ele la Ulliversi(b(l (iUl' se susp endalllas clases durante ro días 
contados entre el lo i el 2I del present e ITles. 
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La sei1 0ra COEsejera Dinator de Guzmán, est im a cOJlvenient e 
que se suspe11 dan hs clases por 15 días, a cúnclición de que se 
disminu ya, en una semana, el asueto de Setiembre. 

El seúor R ect or elel Institnto ~al'ional j lsinúa L:t cOllven ienlia 
de que se apro,-eche el perÍ(1do ele receso para que se efectúe Ulla 

desinfección de los locaJes . 
E l seúor R ector de la Universidad manifiesta que se apresu

rará a em-iar un oncín a la Dirección Jeneral de Sanidael a fin 
de pedirle la medida ele profilaxis a C]ne se ha r eferido el seiíor 
Rector del Instit uto ~ acion al. 

Se acordó finalment e suspenller las clases d e los Liceos d e 
Hombres i de Xii1as de Santiago, dcslle ello hasta el 20 <le Junio 
inclusin :. 

A continuac ión, después de las observaciones hec has por el 
seúor Consejero Cabieses , el seúor Decano de Leyes, la seúora 
Consejera Din at or de Guzmán i el señor Consej ero Ramírez, se 
acordó resolver d efinitivamente en la junta del lunes próximo 
la situación producida con motivo del concurso abierto para 
proveer en propiedad , en el Liceo de Hombres de Allgol, las asig
n aturas de Historia i J eografía e Instrucción Cívica, que sirve 
int erinament e don Zoilo Enrique Vergara. 

Se p asó después al estudio de las instrucciones a que se r enerc 
el Art. 14 del H.egl amento de exámen es de enscr'iallza secundari a 
de I J de Enero de 1925, q ue se inseri.<m al fina l ue la present e 
acta. 

El señor Decano de Humanidades cree oportunu advertir 
que las instrucciones ele que se va a tratar han sido ya estudiadas 
por la F acultad de Hu man id acles , primeram ent e, i luego revi
sadas por la Com):.,ión de Lice,)s , la cual le. intro(lujo solo pe
queñas modi flcaciones , en euantr) e>l: refieren a las épocas <le 
exámenes i a la exención de los misI1los , trat ún dose ele jos alum
nos que hayan ubtfnirlu (JI sus notas himcn "llal es, una califi
cación bastante bu ena. 

Después de a lgunas observaci(JJ] es , en nu"rito de las cual es 
suprimió el arto 16, de las instrucc i(J1l cs , (l1.lC se insertan en el 

anexo de la presente acta, 'luedarcJlJ apr(¡hadas eH la fO["]II Zl '11IC 

SIgue: 
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INSTRUCCIO NES PARA LA APLICACIÓ N DEL ARTÍCULO 14 DEL 

DECRETO N. o 97 DE 13 DE ENERO DE 1925 

ARTICULO PRIMERO. lo- Los establecimientos de educación 
media dependientes del Consejo de Instrucci ón Pública se 
ceñirán en la observancia elel Regl amento de Exámenes a las 
disposiciones siguientes : 

ART. 2. o-Los exámenes de cursos se verificarán en las si
guientes fechas: los del 6.0 año de humanidades, entre el :5 i el 20 
de Diciembre; i los restantes, entre el 15 de Diciembre i el 5 
de Enero. 

Habrá además, en Marzo, una temporada de exámenes de 
repetición o atrasados, entre los días 5 i 15 inclusives. 

Fuera de estos períodos no podrá haber exámenes, sir¡.o con 
autorización del Consejo de Instrucción P ública, acordada por 
1 as tres cuartas partes de los miembros presentes en la sesión i 
previo informe del Rector respectivo. 

ART. 3. o- Los exámenes orales de los tres primeros años de 
humanidades se tomarán por grupos que no excedan de 15 
alumnos. La duración del examen de cada grupo podrá ser 
hasta de una hora. No se reprobará ningún alumno del grupo, 
sin someterlo antes a un examen individual . 

Los exámenes de los tres últimos aIl.OS, que serán individuales, 
podrán durar hasta I5 minutos por alul11I1.0 en cada ramo . 

ART. 4.0-Podrán ser eximidos de exámenes: 
a) Los alumnos que en los grupos A i B, hubier311 obtenido 

en cada uno de los ramos de qEe estos const an, las not as 6 i 7, 
como promedios de las obtenidas en los dos últimos bimestres 
del ailo; 

b) Los alumnos que en cualquiera de los dos grupos anteriores 
hubieren obtenido dichas notas en todo s los ramos de que 
consta; pero sólo respecto del grupo en que tal ocurriere, de
biendo rendir el examen del otro. 

ART.S o -Los alumnos que en la mayoría de los ramos hu ma
¡Jist as i científicos hllbi eren obtenido notas inferio res a tres, 
( Ol IJO promedio de las obh'll iclak en los dos últimos bimestres, 
deberán fOrZ() ~a111e)ltc repetir el aúo. 
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~\RT . 6°--Los alumnos que rindaJ1 exámenes de los grupos 
.-\. i B no serán interrogados en aquellos ramos en que .hubieran 
alcanzado las notas 6 o 7. 

ART. 7°-En todos los casos en que un alumno sea eximido 
de exámenes , el profesor o los profesores le asign arán la vota
ción que correspollda a la nota obtenida como promedio de los 
dos últimos bimestres . 

"-'l.RT. 8. o- Las exenciones ele exámenes serán acordadas 
en Con sejos de Profesores de Cursos, i es de estrict a obligación 
que tanto en estos actos como en los exámenes, se tengan él la 
"ista cuadros de las notas bimensuales obtenidas por los alum
nos , así C0 1110 las tareas i trabajos escritos que hayan hecho 
durante el año. Los trabajos escritos deberán presentarse con:e
jidos por el profesor , quedando la Dirección del Establecimiento 
encargada de que no se on:ita esta circunstancia. 

ART. 9 .0--);0 serán admitidos a exámenes, ni serán promo
\'idos, los alumnos qu e tengan más del 25 % de inasistencias, en 
la mayoría de los ramos, salvo que el Consejo de Profesores 
acuerde lo contrar io . 

ART. IO.- Si el resultado de uno o dos exámenes de grupo 
impidiere la promoción, sin d ar lugar a la posibilidad de r eparar 
las deficiencias en Marzo , el alumno no será admitido a rendi r 
los exámenes que le falt en . 

ART. II. -Los exámenes de los r amos de cada grupo no se 
rán simultáneos. 

ART. I2 .-Las notas que servirán ele base a los exá menes , 
según las reglas precedentes, se fijarán al fin de cada bimestre, 
debiendo ser revisadas por el Consejo ele Profesores de Curso 
i comunicada.s oportunamente a los padres o apoclerados COH las 
observaciones d 1 caso . 

El Redor del Establecimiento velará por que las t areas i tra
bajos escritos se hagan en su debido tiempo i se rorri jaJ l por los 
profesores ( ( ;]1 escrupulosidad. 

ART. I3 .- -Las notas ele conducta, orden i aseo, a::; í COlnO la 
asistencia se tomarán en cuenta para elevar las notas huenas . 
En todo caso, se dará a los al umn os al t el"lllinar el ;.¡ ño, UJI. cer
tificado especial, firm ad!) por el Rector, en el cual cO)lstc t()(lo 
lo referente a estas circunstanci<ls . 
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ART. q. - Los exámenes del Grupo c., se tornarán según la 
naturaleza de cada ramo. El ele Relijión será oral; los de Canto 
i ]imnasia en clases modelos, que pernútan apreciar los pro
gresos realizados en jeneral, i en particular por caela alumno; i 
los de los clemás ramos en trabajos hechos por los alumnos, en 
presencia ele la Comisión Examinadora. 

ART. Is. - Se organiza.rán, a fines del ÚlO, esposiciones orde
nadas, de valor pedagó jico, de íos princi pales trabajos hechos 
por cada alumno, en íos diversos ramos del Grupo C., salvo, 
naturalmente, en ]imnasia i Canto 

l.as Com ision es examine.doras calificará", el valor de dichos 
trabajos, comparándolos con los que los alumnos hayan hecho 
durante el examen. 

(Se suprimió el Art. 16 elel Proyecto ele Instrucciones). 
Los arts. 17 i 18 elel Proyecto quedaron para ser tratados en 

la sesión próxima. 
La limit ac ión qu e aparece en el inciso tercero del arto 2.°, 

en cuanto se refiere al procedimiento para autcrizar exámenes 
fuera de los períodos establecidos en los dos primeros incisos , 
se aceptó, a indicación elel señor Decano de Leyes i con' dos 
votos en contra. 

Con idéntica votación se acordó la supresión del inciso c., del 
arto 4.0 del Proyecto. 

La redacción elel art. 13 fué propuesta por el seii.or Consej ero 
I\.amírez. 

El señor Decano de Teolojía modificó la indicación que había 
hecho en 1111'1. sesión anterior para agregar un artículo a las ins
trucciones, pidi endo que éste quedara redactado eH la siguiente 
forma: 

«AlU .... - Los establecimiento;:; particulares que den garan
tías de seriedad, a juicio d el Consejo de Instrucción Pública , 
presentarán las notas merecidas por los alumnos clurante el 
ailo para el efecto de los artícul os numerados elel 4 al 13 de las 
presentes instrucciones». 

Quedó en estudio. 
Finalmente, se tomó el sigl1iente at'llL'rcl(): 

Conceder a l){)lla Snfía CroJ)l'lllcyer de \Vigel profesora ele 
Dilmjo CJl el Lic('o ele NiflLls N.o 2, el título ele profesora ele este 
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ramo, en mérito de sus 23 años de serVICIOS, eximiéndola del 
examen jeneral, que se había acordado exijirl e, en vist a de la 
enferm edad que se lo impide i que ha contraído en el servicio . 

Se levantó la sesión. 

Ricardo l'.1ontaner Bello, 
Secretario J eneral. 

RUPERTO A . BAH AMONDE. 

ANEXO 

DOCUMENTOS LEÍDOS EN LA S ESIÓN DE 8 DE JUNIO . 

Santiago , 22 de Mayo de I925. 

Roi se decretó lo que sigue : 

N.o 2,69I.-Vista la solicitud que precede i t eniendo presente: 
Que con frecuencia el Gobierno comisiona a profesores para que 
perfeccionen en el estranjero sus conocimientos adquiridos en el 
Instituto Pedagójico o de Educación Física i Manual , i para que 
estudien determinados problemas relacionados directament e 
con los servicios de la educación pública; Que el Decreto re
glamentario N. o 320, de 5 de Febrero de I 9I6, dispone que los 
rectores o profesores no gozarán de premios de constancia du
rante el tiempo que dejan de desempeñar sus puestos por estar 
sirviendo comisiones u otros empleos, aunque se retenga el ele 
rector o profesor; i cu ando reasumen sus cargos no se tomarán 
en consideración los servicios prestados en aquellos para los 
efectos de determinar los cuarentavos que le correspondan; 
Que si es de justicia la disposición citada elel decreto N. o 320 , 
de 1916, en cuanto priva a los rectores o profesores del go e de 
premios mientras desempeñan comisiones u otros elnpleos por 
los cuales deben percibir nó el sueldo de sus empleos de profesor 
o de rector, sino una remuneración especial, no es equitativo 
que dichos empleados, pierdan, para los efectos de determinar 

4. - ANALES . JUNIO. 
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Jos cuarentavos que deben percibir por premios de const ancia, 
el tiempo durante el cual han servido comisiones de est udio 
como aquellas a que se refIere el considerando primero de est e 
decreto, por cuanto esas comision.es solo han ten ido por objet o 
capacitarlos para h acer más eficiente su en.señanza o para con
tJibuir al mejoramiento jeneral de la educación pública, Decreto: 
Agrégase al N.o 4. del Decreto N.o 320, de 5 de Febrero de 1916, 
el siguiente inciso: (C Se t omarán en cuent a, sin embargo, para 
los efectos ele eleterminar el número d e cuarentavos que les 
corresponden anualmente por premios, los servicios prestados 
en el estranjero en comisión de est udio» .- Tómese r azón, comu
níquese, publíquese e insértese en el BOLETIN de las LE YES i 
Decretos elel Gobierno. -ALESS,\NDRI. - ]osé ¡l!faza. 

S antiago, 4 de Junio de 1925 . 

Boi se decretó lo que sIgue: 

N.o 3,128. - Visto el acuerdo tomado por el Consejo de Ins
trucción Pública en sesión ele 18 de .Mayo último, HE ACORDADO 
1 DECRETO el siguiente Reglamento para las Ayudantías de la 
Escuela ele Derecho: 

ARTICU LO PRIMERO. - Los ej erc icios prácticos consistentes en 
iFt errogaciones, trabajos sobre temas indicados por el profesor, 
lectv.ra ele trabajos o conferencias de alumnos sobre temas seña
lados por aquel con anterioridad i preparados fuera de clases, 
serán elirijiclos por el profesor, quien podrá delegar esta atribu
ción en el ayudcUlte de su cátedra si lo hubiere. 

ART. 2. o- Las obligaciones de los ayudantes son: 
a) Llevar el libro de matrícula ele los alumnos; 
b) Pasar lista cada día de dases o de ejercicios práct icos, 

rlejandu COJlstallcia inl11C'(!i<tta de las ill asist ellcias; 
e) ¡\:-;ign<tr J as Jlot as <[\le correspundan a los alumnos en los 

ejcrcicius l'rál i icos ; 
el) Pasar al profesor el (lía 1. o ele cada mes una copia dupli-
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cada de las inasistencias de los alumnos. l:na de est as copias 
será enYiada con la fi rm a del profesor al Director de la Escuela 
de Derecho ; 

e) Ej ecutar e inspecc ion ar t odos los demás t rabajos relacio
nados con la enseñan za, que le encomiende el profesor ; 

.\ RT. 3.O-Los a~rudant es serán nombrados a propuesta del 
profesor respectivo, previo concurso abierto por el mismo pro
fesor. 

Serán motivo de preferencia las buenas yotaciones en los exá 
menes obtenid as por el candidat o. 

ART. 4. o-Los empleos de Ayudantes serán ocupados por 
Licenciados en la Facult ad de Leyes i Ciencias Polít icas de la 
Uni, ersidad de Chile. 

ART. 5.o--La duración del nombramiento de los ayudantes 
será de dos años, pudiendo ser reelejidos por un nuevo período. 
En t odo caso podrán ser r emovidos a petición del r espectivo 
profesor . 

A RT. 6. o-una misma person a no podrá desempeñar SillO un 
empleo d e ayudant e. 

_\RT. 7. o- En los cursos rotativos el ayud ante seguirá el 
curso de su profesor. 

A RT. 8. o-':"Los ayudant es tendrán la remuneración que fij e 
la Lei de Presupuest os . 

Tómese r azón , co mu níquese, pnhl íquese e inslTt ese en el Bo
LETI!' de las Leyes i Decretos del Gobierno. --AL E SS!\ N DRI. 

J osé Maza . 

S'untiago, 26 de lvlayo de 1925. 

Roi se decretó lo cIue sigue; : 

N.o 2,713. -Vistos est os antecedentes, DECW:: TO: i\cé]Ji.ase la 
renuncia que hace don Carl os Fernánelez Frcite, ele su elll p lco 
de profesor de Relijión, con 9 !toras semanales de clases, ele l 
Liceo de Niñas rle Traiguén; i númbrase en su ree mplazo , e H 
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calidad de interino, al Presbítero don Elceario Muñoz, propuesto 
por el jefe respectivo . Páguese al nombrado el sueldo corres
pondiente a cont ar desde que haya comenzado a servir .- Tómese 
razón i comuníquese.-ALEsSANDR r. - V. Jl,1agaUanes . 

Santiago, 19 de Mayo de 1925. 

rtoi se decretó lo que sigue: 

. N.o 2,634.-Vistala solicitud de jubilación qUé corre en estos 
antecedentes, lo dictaminado por el Fiscal de Hacienda, i te
niendo presente : Que el solicitante ha comprobado haber ser
vido en la Inst rucción Secundaria durante más de 30 años com
pletos, DECRETO: Concédese a don Manuel Sepúlveda Parra, 
profesor del Liceo de Hombres de Linares, la jubilación que soli
cita, con el goce de una pensión anual de $ 16,844.04, equiva
lente a la remuneración íntegra asignada a su empleo . Páguese 

. dicha pensión por mensualidades vencidas, a contar desde el 1. ° 
de Mayo del presente año, por la Tesorería Fiscal respectiva, 
con cargo al item 2,919 del Presupuesto vijente.-Refréndese 
tómese razón, rejístrese i comuníquese.-ALESSANDRI.-V. llfa
gallanes. 

Santiago, 30 de Mayo de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N.o 2,807.-Vista la t erna que precede, formada por el Con
sejo ele Instrucción Pública, DECRETO: Nómbrase a don Pedro 
Contreras Valderrama, profesor de Estado , propuesto en la 
terna respectiva, para que sirva en propiedad el empleo de pro
fesor ele Historia i ] eografía, con 19 horas semanales de clases, 
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del Liceo de Hombres de Chillán . Páguese al nombrado el sueldo 
correspondiente a contar desde que haya comenzado a servir.
Tómese razón i comuníquese.- ALESSANDRL- T' . M agallanes . 

. Santiago, 4 de JlInio de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue:. 

N.o 3,129.-Yista la solicitud de jubilación que obra en 
estos antecedentes, lo dictaminado por el Fiscal de Hacienda, 
lo dispuesto en el Decreto-Lei K . ° 337 de Marzo último, i te
niendo presente: Que el solicitante ha comprobado haber ser 
vido en la Instrucción Secundaria i Superior durante más de 
30 años completos, DECRETO : Concédese a don Julio Monte
bruno López, Director i Profesor del Instituto Pedagó jico, la 
jubilación que solicita, con goce de una pensión anual de veinte i 
siete mil trescientos veinticuatro pesos equivalente a la remune
ración asignada a sus empleos . Dicha pensión le será pagada por 
la Tesorería Fiscal de Santiago, por mensualidades vencidas , 
con cargo al item 2,919 del Presupuesto vij ente.-Refréndese, 
tómese razón , rejístrese i comuníquese .-ALESSANDRI.- V. Ma

gallanes. 

Santiago, 26 de Mavo de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N.o 2,719. -\'istos estos antecedentes , DECRETO : Nómbrase 
a don Samuel A. Lillo, propuesto por el jefe respectivo , para 
que sirva en el Instituto P edagójico , en calidad de interino, el 
empleo de profesor de Castellano, cátedra creada en el Presu -
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puesto de Instrucción Pública vijente. Páguese al nombrado 
el sueldo correspondiente a contar desde que haya comenzado 
a servir.-Tómese razón i cornunÍquese.-ALEsSANDRI.-V. Ma

f!.allanes. 
G 

Santia go, 26 de Nlayo de 1925 . 

Boi se decretó lo que sigu e: 

N.O 2,722. -Vistos estos antecedentes, DECRETO: Nómbrase 
él doi'ia Nora Lawrence, propuesta en la terna respectiva, para 
que sirva en propiedad el empleo de profesora de Inglés , con 8 
horas sel1lan ~L1es de clases, en el Liceo de Niñas N .o 3 de Santiago. 
Páguesele el sue ldo correspondient e desde que haya comenzado 
a servir. ._. Tómese razón i comuníqu ese. - . LESSAl\:DRI. ._ J osé 
NI aza. 

Santiago, 26 de lUayo de 1925 . 

Boi se decretó lo que sigue : 

N .O 2,723. - ·','ist a la terna qu e precede, fo r mada por el Con
sejo de Instrucción Pública, DECRETO : N6mbrase a don Gui
llenno Correa, propuesto en la t ema respectiva , para que sirva 
el empl eo de Di.rect or de la Escnela ele Leyes, pu esto creado en 
la Lei de Presupuesto vijente. Páguesele el sueldo correspon
diente a contar desde que haya comenzado a servir. ·- Tómese 
razón i comun íquese. -ALESSANDRI. - J osé 171,1aza. 
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Santiago, 26 de J1il ayo de 1925. 

Roi se decret ó lo que sign e: 

N .o 2,730 -,'istos estos ant ecedentes , D ECRETO: Nómbrase él 

la profesora l1e Estado doi'ia Julia Lange de León , propuesta 
por el jefe respecti\'o para que sirv a en calidad ele inter ina, el em
pleo de profesora de Inglés, con 15 horas semanales de clases, elel 
Liceo de :\'iñ:J.s de Talcahuano , vacant e por promoción de la per
sona que lo sen -ía. Páguese él la n OJ1l b racla el sueldo correspon 
d iente a contar desde que haya comenzado él servir. - Tómese 
;'azón i cOITmníquese.-.\LESS.\ NDRI. - Tí. Al i7{!,allancs. 

S antia go, 26 de lVIayo de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue : 

:\, .0 2,73 1 - \'ista la nota N. o 415 del Redor de la Universidad , 
DECRETO : En las cátedras de la Escuela de Medicina en que el 
personal requiere una larga i especial preparación se autoriza 
la reelección indefinida de ayudant es i jefes, previa calificac ión 
del Decano de la Facultad. Los demás empl eos de est a n atu
raleza, quedan sometidos, en consecuencia, a los períodos est a 
blecidos en el Art . 4° del Reglamento del 7 de En ero de 1 9 10 i 
en el Art . 3 .0 del Reglamento el e 10 del misllJ o mes i él ll0 . - T{)
mese razón, comuníquese, pubJíquese e in sért ese en el BO LETI N 
de las Leyes i Decretos elel Gobierno .- ALESSANDRI. - V . J1ilo

gallanes . 
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Santiago , 29 de Mayo de I 925 . 

Hoi se decretó lo que sigue : 

N.O 2,793.- Vista la terna que precede, formada por el Con
sejo de Inst rucción Pública , DECRETO : Nómbrase al profesor 
de Estado don Víct or Barberis C., propuesto en la terna res
pectiva, para que sirva en propiedad el empleo de profesor de 
Francés, con 6 horas semanales de clases, del Liceo de Hom
bres de Talca .- Páguese al nombrado el sueldo correspondiente 
desde que haya comenzado a servi r. - Tómese razón i comunÍ
quese .- POR ORDEN DEL PRESIDENTE .- V. Magallanes . 

Santiago, 30 de Mayo de I925 · 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N .O 2,804.-Vista la t erna que precede formada por el Con
sejo de Instrucción Pública, DECRETO : Nómbrase a la profesora 
de Estado doña Rosa Barahona Soto, propuesta en la terna res
pectiva, para que sirva en propiedad el empleo de profesora de 
Física, con 9 horas semanales de clases, del Liceo de Niñas N.o 2 
de Santiago. Páguesele el sueldo correspondiente a contar desde 
que haya comenzado a servir.-Tómese razón i comuníquese .
ALESSANDRI. -- V. Nlagallanes . 

Santiago, 30 de Mayo de I925· 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N .o 2,805 .--Vista la terna que precede , formada por el Con
sejo de Instrucción P ública, DECRETO : Nómbrase al profesor 
de Estado, don Pedro Retamal Chávez, propuesto en la t erna 
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respectiva, para que sirva en propiedad el empleo de Profesor 
de Matemáticas, con I6 horas semanales ele cl ases , del Liceo de 
Hombres de Chillán . - Páguesele al nombrado el su.eldo corres
pondiente a contar desde que comience a prestar sus servicios. 
Tómese razón i comuníquese.-.:-\LESSANDRI. - V. 11lagallanes . 

Santiago , 30 de Mayo de I925 · 

Hoi se decretó lo que sigue : 

N .o 2,806 .-Vista la terna que precede, formada por el Con
sejo de Instrucción Pública, DECRETO : Nómbrase a la profe
sora de Estado, doña Guadalupe Arriagada, propuesta en la 
terna respectiva, para que sirva en propieda~ el empleo de pro 
fesora de Historia i ]eografía, con 2I horas semanales de clases 
del Liceo de Niñas de Talcahuano. Páguesele el sueldo correspon
diente a contar desde que haya comenzado a servir.-Tómese 
razón i comuníquese . -ALEsSA::--¡DRI.~V. 11lagallanes . 

Santiago , I3 de Mayo de I925. 

Hoi se decretó lo que sigue : 

N .o 2,538.-Vista la solicituel en que don I(oberto Munita 
Merino, profesor ele Historia i' ]eografía del Liceo de Hombres de 
Curicó , se acoje a los beneficios del Decreto-Lei N.o 337, de¡I2 de 
Marzo pasado; i teniendo presente que el solicitante ha compro
bado haber servido más de 30 años en la instrucción p ública i 
visto lo dictaminado por el Fiscal de Hacienda, DECRETO: Con 
cédese a don Robert o Munita Merino , profesor del Liceo (le 
Hombres de Curicó, la jubilación que solicita, con el goce de una 
pensión anual de $ I9,383, suma equivalente a la remuneración 
íntegra asignada a su empleo . Dicha pensión le sc:rá pagada por 
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la Tesorerb Fiscal ele Curic6, por mensualidades iguales i venci
das.- Impútese el gasto al item 2,919 del Presupuesto vijente.
Eefrénelese, tómese razón, rejístrese i comurlÍquese.-ALEsSANDRI. 
- V 111 agallaJtes. 

Santiago, 26 de Nlayo de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N .o 2,715.- Vistos estos antecedentes, D ECRETO: Nómbrase 
a las siguientes personas, propuestas por el jefe respectivo, para 
que sirvan, en cal idad ele interinos, los empleos que se indican 
del Liceo de Niñas ele Mariluán, vacantes por promoción de las 
personas que los servían: a la profesora de Estado , doña Berta 
Pizani, profesora ele Castellano, con 12 horas semanales de cl a
ses; a doña Ofel ia Araneda, profesora de Caligrafía, con 5 i me
dia horas sem3Jlales ele clases; i al Pbro. don José María Alvara
do, profesor ele Relijión, con 6 horas. - Páguese a los nombra
dos el sueldo correspondiente a contar desde que hayan comen
zado a servir.-Tómese razón i comuníquese. -ALESSANDRI. - V. 
NI agallanes. 

Santiago, 4 de Junio de 1925. 

Señor Redor ele la Universidad: 

He tenido el honor ele recibir la atenta comun icac ión de Ud ., 
fecha 27 ele Mayo, en la que pone en mi conoc imiento el acuerdo 
de la Facultad ele Medicina i Farmacia, que me nombra 
Miembro Honorario de dicha Facultad. Este título i los bené
volos conceptos qne he merecido elel Honorable Consejo ele 
InstrucciÓil Pública 1M' colman de satisfacción. 

Presento Illis llIás sinceros ag¡- ;}cke ili1ientos. 
S;1llHla at ellLullC')ltc il l'd. 

(Firmaclo).-CORNELIO GUZMÁl\. 
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S antiago, -+ de junio de 1925. 

Señor Rector : 

Profundamente agradecida me he impuesto ele las frases cari 
ñosas con las cuales Ud., señor Rector, i el Honorable Consejo 
de Instrucción Pública , se h:m servido reconocer el entusiasmo 
que animó mi labor durante cuarent a años- los mejores ele 111 i 
vida- que ya vivo en Chil e, este querido país ele mi elecc ión, 
Patria de mis hijos i nietos. 

Al retirarme del sen-jcio t en go la gran satisfacción- no s(llo
de ,-er en act ividad cincuenta liceos fiscales ele niñas, esparcidos 
por todo el t erritorio desde Tacna a Punta Arenas i organizados 
para proporcionar i fomentar la cultura de la mujer chilena i su 
independencia intelectual i econ ómica, sino también, la de sa
berlos después de larga campaña-bajo la tuición del Honorable 
Consejo de Instrucción Pública i de la Universidad de Chile, 
dirijida por lid . mi respetado señor. Es así que puedo confiar 
tranquilamente que, sob re los cimientos colocados con mi mo
desta cooperación, ,e levantará el edific io sólido i soberbio con 
que he soñado desde que el Gobierno de don Domingo Sant a 
María me llamó a este suelo hospitalario . 

Quedo a las órdenes del Honorable Consejo i de la Universidad, 
i hago votos por el bienestar de Cd ., señor Recto r, i de cada uno 
de los :\liembroscle esa alta Corporación , que tan bondg,dosamen
te me ha calificado , i ru égole corresponder a la señora Isaura 
Dinator de GU7Inán su adhesión especial al elojio que se hizo ele 
m i persona. 

Con votos de mi más alta collsideracióll i aprecio , le saludo 
lllUl afectuosament e co mo S. S. S. i an¡iga. 

(Firmado) .- GU fUlcRMI N,\ V(JN K. VE FRÓI ~ ~ I L I.. 
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Santiago, 6 de Junio de 1925 . 

Señor Rector : 

He recibido la nota en que Ud. se sirve comunicarme que pre
sentó al Honorable Consejo de Instrucción Pública la renuncia, 
que, con motivo de mi próximo viaje a Europa, formulé del 
cargo de Consejero elejido por el Claustro Pleno Universitario i 
que el Honorable Consejo acordó unánimemente pedirme que 
conservara ese cargo . 

Se sirve Ud. 'comunicarme t ambién que el Honorable Consejo 
acordó pedirme que estudie en el estranjero la organización i los 
programas de los establecimientos de enseñanza superior i se
cundaria i todo aquello que juzgue de interés para la Corporación. 

Ruego a Ud" señor Rector, se sirva trasmitir al Honorable 
Consejo mis sinceros agradecimientos tanto por el acuerdo t o
mado como por los benévolos conceptos emitidos con este moti
vo en el seno de la Honorable Corporación . 

Me será altamente satisfactorio est udiar los temas referidos i 
comunicar al Honorable Consejo los antecedentes i resultados 
de esos estudios, contribuyendo así a la labor que con tanto celo 
realiza el Honorable Consejo en el desempeño de sus elevadas 
funciones , 

Con sentimient os de dist inguida consideración, saluda a Ud. 
S. S, i amigo. 

(Firmado) .-CU.DDIO MATTE. 

Santiago, 6 de Jt41ÚO de 1925. 

Señor Rector: 

En contestación a la circular de Ud . de fecha 23 de Mayo últi
mo , en que se sirve soliciteu' una opinión acerca del Proyecto de 
l<eglament o sobre Docencia Libre, presentado al Honorable 
Consejo de Instrucción Pública por nuest ro Decano, señor don 
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Francisco lVIardones, me es grato comunicarle que, la Facultad 
de Matemáticas, en sesión celebrada el 5 del presente mes acordó, 
por asentimient,o unánime , aplaudir tan feliz iniciativa i aprobar 
el Proyecto . 

Algunas observaciones de detalle, que se hicieron valer en 
la Corporación, serán puestas en conocimiento del señor Mardo
nes . a fin de que las tenga presente en el momento en que elCon
sejo adopte resolución sobre el P royecto. 

Saluda a Ud . atentamente . 

E . Aguirre, 
Secret ario . 

N.O 26. 

Señor J(ector: 

(Firmado) BELISARIO DIAZ 

Der . accidental. 

Santiago , 3 de Junio de 1925 . 

De conformidad a mi nota N.o 24, de 29 de Mayo último, debo 
decir a Ud. que la Facultad de Hu manidades, en sesión de 2 del 
actual, designó una comisión informante del proyecto de «Do
cencia Libre». 

La Comisión deberá evacuar su dictamen en la próxima sesión 
que se verificará el día 9 del mes en curso i, oportunamente, le 
será trascrito . 

Saludo atentan lente a Ud . 

(Firmadú) . -J MONTl.BRUNO. - G. AMUN ÁTEGUI. 
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Santiago, 3 de Jzmio de 1925. 

Sei'íor Rector: 

Incluyo a Ud. cierto número de folletos referentes a la «Re
forma de la Ensei'íanza Secllnclarial) i destinados por su digno 
intermedio, a los sei'íores Miembros del Consejo de Instrucción 
Pública. 

Las materias que él contiene son las hases acordadas por la 
Facultad de Humanidades i conforme a las cuales se redactarán 
los nuevos programas de la segunda enseñanza. 

Al ponerlas en conocimiento del Honorable Consejo ele Ins
trucción Pública lo hago meramente como un antecedente ilus
trativo de la labor en que está empeñada actualmente la Cor
poración que presido i de la forma en que ella se desarroll a. 

Saluda mui atentamente al señor Rector. 

(Firmado\.- J. MONTEBRUNO.-·-GABRIEL AMUNÁTEGlJI. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesió n de 15 de Junio de 1925. 

Fué presidida por el seii.or Rectur de la Universid ad clon I{u
perto A. Bahamor.de, asist ieron los señores Consejeros Aguirre 
Luco, Alessandri, Cabieses, Dinator de Guzman cloi't<t Isaura, 
Espejo , Gandarillas, Lira Infante, Montebruno, Mal dones, 
Ram írez, i el sél'ior Secretario j eneraJ don l{icaruu Montaner 
Bello. 

Previas las fc)rmalicladcs reglamentarias i el juramento re
querido, el señor l((;ctor el e la u n iversidad confi rió lus siguient es 
títulos i grados : 

1~1 édico- Cirujano : 

Don Comado Sorol] a 1\.05S. 
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Farmacéuticos : 

Don Juan Cáceres Pizarro , 
Doña OIga Carrasco Moreno , 

» Lucinda Cataldo Espinoza, 
Don Alberto Vera Carrasco, 
Doña F ilelia í;úñiga Revnaud ; i 

» Marta vVuth Pavez. 

Dentistas: 

Don J osé S. Ergas Albalas, 
Carlos Muñoz Hesse . i 
Rafael Ruiz Aravena. 

Leída i aprobada el acta de la sesión de 8 de Junio, se dió 
cuent a: 

1. o De cuatro Decret os rlel l\1inisterio de Instrucción Pública 
que se insertan al final de la presente acta . 

Con mot ivo de lo dispuesto en el que lleva el número 3,288 
se acordó proveer en propiedad el Rectorado del Liceo de Ancud 
que queda vacant e, por promoción de don Alvaro Rivera Matte, 
al Rectorado del Liceo de San Felipe . 

2. o De una invitación del Comité Ejecutivo de la Conferencia 
Int ernacional de Asociaciones Educacionales del Mundo para 
que el Gobierno de Chile se haga representar en la que ha de ve
ri ficarse entre el 20 i el 27 dIO J ulio próximo . 

Se acordó proponer al Cónsul de Chile en Glasgo\V, don Tomás 
de la Barra, ex-profesor de la Universidad de Chile, como re
presentante de nuestro país en dicha Conferencia. 

3. 0 De una invit ación de la Universidad Vanderbilt para que 
la Universidad de Chile se haga representar en las fiestas conme
morativas del primer cincuentenario de su fundación , que se 
ver ificarán entre el 15 i el 18 de Octubre venidero . 

Se acordó pedir al Exc 1110 . sei'íor Em ba j aelor de Chile en los 
Estados Un idos , que se sirva representar a nuestra Universidad 
en dichas fest iviclades . 
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-1-.0 De una nota elel Decano ele la Facultad de Humanidades 
en que agradece la comunicación que le envió el seilor Rector 
de la l,:ni,"ersidad . en cumplimiento de un acuerdo del H()J1o
rabIe Consejo, con motivo ele su jubilación C0l110 profesor i Di
rector del Instituto Pedagójico . 

5.0 De llll oficio de la Facultad de Humanidades en el cual 
pide que se solicite del l\Linisterio de Instrucción Pública que 
se consigne en los Presupuestos del año venidero la cantidad 
ele S 300,000 . destinada a la adquisición del material de ense
ñanza. de las reparaciones mjentes de los edificios de los Liceos 
de Santiago, i en que manifiesta, ac¡lemás, la cOl1\"eniencja ele 
que sea la Universidad quién intervenga eH la distribución de 
los referidos fondos. 

Pasó a la Comisión de Liceos. 
6.0 De un oficio de la misma Facultad, con el cual remite un 

Proyecto de Reglan:ento para Profesores Estraordinarios, ela
borado con motivo del Proyecto de Reglamento sobre Docencia 
Libre, del Sell.or Decano de Matemáticas, acerca del cual se 
pidió informe. 

Se acordó tenerlo presente para cuando la Corporación se 
ocupe del Proyecto del señor Decano de Matemáticas . 

7.° De una consulta del Ministerio de Instrucción Pública 
acerca del siguiente punto : Si debe considerarse profesores de 
Estado a los títulados en el Conservat orio Nacional de Música res
pecto a las asignaturas que comprendan dichos títulos. 

Pasó a la Facultad de Humanidades. 
8.0 De un oficio del Rector del Liceo Lastarria en el cual avisa 

1 a vacancia de 1 a asignatura ele Ciencias Biolójicas, con 16 horas 
semanales de clases . 

Se ar:oreló proveerla en propiedad. 
9. o De un oficio del Rector del Licco de Lin ares en el cual piele 

que se provean interinamente las asignaturas de ]inmasia i 
Canto , con 8 i 4 11!Jras semanalc's de clases . 

Se acordó pu)('ccler en la forma inclicada . 
ro. De una súlicitud prese:ntada por UJl grupo de jóvenes {le 

la sociedad de Lebu en' que piden que se les conceda el USú del 
]imnasio del Liceo de Hombres, para mstalar el! 6J un Salón 
de patinar, en horas que no sean ele clases . 

5.-ANALES . JUNIO. 
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No se Ll ió lugar. 
II. De un oficio elel l~ector del Liceo de Angol en que comu

nica la vacancia ele la asignatura ele Francés con 30 horas sema
nales de clases. 

Se acordó proveerla en propiedad. 
I2. De un proyecto de reglamento para la concesión 1 goce 

de la ('Beca José lVIenéndez,>, elaborado por el Cuerpo de Profe
sores del Liceo de Punta Arenas. 

Quedó pendiente. 
El señor Rector de la Uni versid ad clió cuenta de que a los con 

cursos abiertos para proner en propiedad las asignaturas de 
Jimnasia en los Liceos de )liñas N.O 2 de Valparaíso, i de Co
piapó, no se habían presentado interesados con título. 

Se resolvió que continuaran sen'idas interinament e . 
En seguida, se dió lectura a la siguient e n ómina de candidatas 

formada por el sei10r Rector de la Universidad para proveer en 
propiedad el puesto de Visitadora ele Liceos de Niñas , n ói11ina 
que el seI'íor Rector envió anticipadamente a los señores Conse
jeros, con ánÍlY'o de que una vez estudiada i si ellos lo est imaban 
conveniente, procedieran en la presente sesión a pronunciarse 
sobre ella, formando desde Juego la terna legal, que considera 
urjente, por no haberse Clombrado aún Visitadora, para el puesto 
creado en el año actual. 

Primer lugar, doña' Juana J aques.-Titulada profesora de 
Ciencias en I 898. - Actual mente es Directora del Liceo de Niñas 
de Copiapó. - Ex-Directora del Liceo de Nii1as de Tacna.- H a 
sen'ido en varios Liceos a satisfacción de sus Jefes. - H a hecho 
algunos cursos ele repetición de Econo mía Doméstica.-Se re
comienda con especial elojio su actuac ión e!' Tacna. - 24 años 
de servicios . 

Segundo lugar, doI'ía Leonila Aguila Pacheco. - · Normalista 
en I898.- Titulada profesora de Ciencias Físicas i Naturales 
en I901.- Certificado del Pedagójico mu i bueno.- Sirvió de pro
fesora en el Liceo ele Niñas N.o 2. i N.O :3 i en la Escuela Normal 
N.o J ele Santiago, desdc 190I a 1909.- Directora i profeso ra 
(lel Liceo de Nji1:tS de Pucrt o MonH , desde 1909 a I920.- Ac
t ualll1 ente es Di rectora i profesora del Lic eo de Niúas ele La 
Serena. Ha servido en la ensel'i.anza (lt1rante 24 años. 
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Tercer lugar, doña Corilla Crbina \'illalll¡ e\-a .- Titul ada en 
Ciencias Físicas i :\aturales en I 896 . i en Histori a i Jeogra
fía en I899 .- Exámenes buenos .- Calificac iones regulare:-;. 
Hizo el curso de r epetición ele ramos técnicos en I 907.- Ha 
sen'ido en los Liceos ele ~iñasNo I i ~ . 0 3 ele Scmtiago.- D irec 
tora i profesora del Liceo de Niñas de San Felipe desde I902 
hasta hoi.- Comisionada por el Su premo Gobierno est ud ió en 
los Estados ('nidos ele :\orte Am érica la organ ización i func io
namiento de las Escuelas Secundarias . H a selTido en la en 
señanza duraJ1te 27 años . 

Cuarto lugar. doña J ertrudi .;; i\Luñoz de Ebensperguer . - Titulada 
profesora de Alemán en I917 i ele Francés en I916.- Actua l 
Directora i profesora del Liceo ele 1\ iñas ele Puerto 110ntt.
~\Iui buenos exámenes i mui buenas calineac iones . - H a aclqui
rido también el título de :\ormalista .-Opta actualm ente al 
título de profesora de Filosofía.-Ha sen'ido 7 años en la Ins
trucción Secundaria í 3 en la Primaria. 

Quinto lugar , doña Hilda Rojas Peñaloza.- Titulada en Cien
cías Bíolójicas i Químic a en I9I6.- Cer tificado bueno .- Cursó 
4 años de Ingl és en el Inst ituto Pedagójico .- Comisionada para 
perfeccionar sus estudios en los Estados Unidos de Norte Amé
rica , obtm'o el título de jIaestra ele Artes en la Universidad de 
\Yisconsin .-Directora i profesora del Liceo ele Nii1as de Punta 
Arenas desde I 920 . 

El señor Decano de Leyes aplaude el procedimiento del señor 
Rector de la "Cniversidacl i declara hal larlo t an conveniente que 
propone- lo que es aceptado por unallimidad-que en adelante 
el señor Rectúr ele la Cniversidad se sirva enviar a los sci'tores 
Consejeros las listas que forma para proveer en propiedad los 
diversos puestos , a fin ele; que: se: elija la terna. legal en la sesión 
inmediata a la fecha del envío de las nóminas . 

Se formó, a continu ación , la siguiente t ema alfabét ica para 
proveer en propiedad el puesto de: Visitadora ele Li ceos, vacante 
por jubil ación de doña Guillermina von K. de Froemel: Aguila 
Leonila, Jaques Juana, Urbina Corina. 

Se trató . clespués , del concurso abierto p,.tr'l proveer el l pro
piedad en el Liceo ele Hombres (le Angol las asignat uras de 
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Historia i Jeografía, con 28 horas semanales de clases i de Ins
trucción Cívica con 4. 

El señor Consejero Cabieses que en sesión anterior había 
pedido que se postergara la resolución de este asunto, propone 
que se le dé t érmino en la presente sesión, porque en vista de 
las informaciones que ha recibido, estima que esto contituye una 
medida que va en servicio del mejor gobierno i de la buena dis
ciplina del establecimiento . 

El señor Rector de la Universidad, que acepta la indicación 
elel seilor Consejero Cabieses, propone desde luego, la nómina de 
candidatos, que se inserta más adelante i en vista de que sólo se 
han interesado los que ocupan los tres primeros lugares, i de 
que hai conveniencia para la disciplina del colejio en proceder 
aSÍ, pide que se forme la terna legal en esta misma sesión : 

Primer lugar, don Carlos Salazar Godoi . -Titulado en I91O.
Certificado más que regular.-Ha servido en los Liceos de Ancud, 
Traiguén i Tacna, i presenta buenos certificados de sus J efes .
Trece ailos de servicios .-Ha rendido los exámenes de Filosofía 
del Derecho i Economía Política . 

Segundo lugar , don Rubén Barahona Soto .-Titulado en 1920. 
-Certificado mui bueno .-Mui buenos certificados especiales 
de sus profesores.-Sirve desde 1922, en la Escuela de Artes 
i Oilcios, cuyo Director lo recomienda mui bien. 

Tercer lugar, doña Juana Per1witz Klopsteck. - Titulada en 
I925 .-Certificado regular. -Calificación suficiente . -La reco
miendan mui bien sus profesores de Instrucción Cívica i de His
toria de América i Jeografía. 

Cuarto lugar, don Francisco Frías Valenzuela. - Titulado en 
I92 4· -

Quint o lugar, don Hernán Fuenzalida W .-Titulado en His
toria i J eografía en 192"¡' .· 

Aceptada la proposición del señor Rector de la Universidad, 
se formó por asentimiento unánime la siguiente terna alfabé
tica: Barahona Soto Rubén, Perlwitz Juana, i Salazar Carlos . 

El señor Decano de Medicina, a quien no le ha sido posible 
asistir a I as últimas sesiolles, dice' que ha tenido conocimiento 
(le un acuerdo celebrado por la Corporación según el cual ésta 
llO aceptaría que se reincorporaran al servicio los profesores 
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jubilados, i desearía saber si esta resolución se refiere a los que, 
hallándose en este caso, quisieran obtener el t ítulo el pro fesores 
estraordinarios de la Facultad a la cual pertenecieron como pro 
pietarios . 

El seí10r Rector de la Universidad esplica que el acuenlo se 
tomó a propósito de la solicitud hecha por un profesor secun
dario jubilado hace cerca de 20 aí10s que pedía su reincorporación 
al sen-icio, con ánimo, evidentemente, de aprovechar los nuevos 
sueldos i las nuevas disposiciones que ri jen la jubilaciún en la 
enseñanza superior, secundaria, comercial i especial . Por lo 
demás, el seí10r Rector ele la Uni.versi.dad ha tenido el agrado 
de firmar los decretos para que se tengan i reconozcan como Pro
fesores Estraordinarios a don JQaquín Luco, de la Facultad de 
Medicina, i a don Ricardo Poenisch de la de Matemáticas . 
Estima el señor Rector que los profesores jubilados de las 
Escuelas Universitarias, i propone que esto se tome como 
norma jeneral, pueden quedar en calidad de profesores estraor 
rlinarios de las asignaturas en que han servido, siempre que la 
Facultad respectiva así lo proponga, lo que equivale a decir 
que con un tal acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de I88I, se les exime de rendir las pruebas que el 
mismo establece . Por otra parte, como puede ,-erse en el con 
tra-proyecto de la Facultad de Humanidades a que se hace re
ferencia en el número G de la presente acta , allí se propone una 
medida semejante. 

Fueron unánimemente aceptadas las ideas del. señor Rector 
ele la Universidad . 

El s.eñor Decano de Medicina da cuenta ele que la Facultad ele 
su presidencia acordó comisionar al Miemhro !\cad{-mico ])r. 

:\fünich para que la representara eu el Congreso M6dico qu debe 
celebrarse próximamente en Alllsterdanl. 

Se aprobó por unanimidad esta designación._ 
Se: pasó, despu6s, al estudio de las instruu iones para la apl i

cación del I<eglame:nto de Exámenes de EHs6Iall,,(l Seculldaria 
aprobado por Decreto N.O 97 (le: IJ ele Enero ele l prC's'C'llt<:' ,ulo , 
i quedaron aceptadas por unanilTlidad Jas fltle t"n ían I() ~ nÚl1wros 

I7 i I8 del Proyecto . 
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Se entró, en seguida , a la discusión de la siguiente indicación 
presentad a por el seii.or -Decano de 1eolojía : 

(C A R T . .... - Los establ ecimientos particul ares que den garan
tías de seriedad, a juicio del Consejo de Instrucción P ública , 
presentarán las notas il'erec idas por los alumnos durante el año 
para el efecto de los artículos numerados del 4 al 13 de las pre
sent es instrucciones.') 

El señor Decano de Humanidades propone, que la presen
tación de las referidas not as sirvan únicamente para que las 
Comisiones examinadoras de colejios particulares, las tengan 
presentes en el moment o del examen i, si lo creen convenient e, 
las tomen en cuent a al fij ar las vDtaciones. 

Como por lo demás un a disposición semejante está contenida 
en el art ículo r 8 de las instrucciones, no insist ió en esta última 
indicac ión . 

La señora Consejera Dillator de Guzm án, estim a qu e el artículo 
propuesto por el señor Decano d e Teolojía, está en buen a parte 
contenido en el artículo 18 del Proyecto; i que vale la pena dejar 
el Reglamento tal co mo está, pues, la exención de exámenes es 
tU1 ensayo que la 1:niversidacl va a hacer en sus propios colejios 
i con los profesores que ella misma h a elejido . Por lo demás , 
es necesario hacer notar que una fiscalizac ión bien ejercida como 
la que se ha hecho, por ejemplo, con los Liceos de NiI'ias ha con
tribuído poderosamente a mejorar el trabajo del personal i a 
elevar el nivel i el prestijio de la enseñan za que en ellos se da . 
A su juicio , result a bastant e aventurado eliminar de esta fiscali
zación a los Colejios part iculares , cuanclo a ún los mismos Liceos 
de Niií as necesit an el e ello. 

El s61.Or Dec ano de Teol oj ía est á seguro de que la concesión 
propuesta se hab ría d e hacer sólo en favor de cont ados Colejios, 
bast ante conocidos de la Corporación i que ofrecieran además , 
t a.'1t as garantías ele seri edad como un buen Colejio Fiscal. Por 
ot ra parte n o cree que haya pel igro de abuso pues, seda el Consejo 
de Inst rn cción P ública quien formaría anualmente la nómina 
ele los Col ejios que pudieran acoj erse a esta franquicia . 

El seí'wr Con sejero Cahiescs est illl:l que la indicaciÓn del señor 
Decano <le Teoloj ía, adoptalla en form a absolut a, pudiera ser 
peligrosa, ya que sería entregar por complet o al crit erio de los 
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profesores particulares la cali ficac ión de los alumnos i crearse as í 
la indust ria de la enseñanza. Para evit ar el peligro illtlicaelo pro
pone que se incluya el siguiente art ículo : 

«ART .... --Los alumnos de est abl ecimicJl'l os particub xcs cuyus 
profesores sean incluíclos en las co mi. iones eXLlminadoras po 
drán ser es i.midos, por el Consejo d e Instrucción Pública, d e 
los exámenes del cuarto ~ quinto i sest o a i10s de humanidades, 
si. durante los tres pr imeros hubieren obten ido consecutivamente 
en las pruebas de los grupos A i Bias llotas -+-0-5 , i se encuen
tren, además . en los casos contempl ados en los in cisos a ) o b ) 
elel Art . -+ .0. 

«Para este efecto los D irectores de los referidos estahlecimi rntos 
presentarán ( .. . en tal feclla .. . ) las notas merecielas por los 
alumnos durante el ai1o .') 

E l señor Decano de Leyes estima que se trata ele un asunto 
sumamente graye que dice relación con uno ele los puntos a que 
se ha dado siempre la mayor import ancia , co mo es el ele la li
bertad de enseñanza. E l señor Decano no está ele acuerdo con la 
señora Dinator de Guzmán en cuanto ella cree qu e la indicación 
del señor Decano de Teolojía esté contenida en el Art. 18 del 
Reglamento en estudio ; pero sí lo está en cuanto no la acepta. 
El Art . 18 autoriza a profesores titul ados por el Est ado , es decir 
a fu ncionarios públicos, para que con carácter facultat ivo, pue
dan o no tomar en cuenta ell la calificación <lel examen , las notas 
que a sus alumnos hayan asignado los pn¡[esores de c(llejios par
t iculares. La inclicaf'ión del señor Decano de Teolo j ía , tiende él 

eximir de examen a estos estudiant es , cuyas no tas han sido fi ja 
das por los profesores del establecimiento , sin (Iue en esta lIl a 

ter ia se haya ejercido n inguna fisca li7.ación ele parte ti ' la Un iv<'r
sidad. Estima el señor Dc('ano que si, inJ ividu alJ1ll'Jl tc cOl lsi
derados, dichos ('olejii>s puedén merecer ll1ui lmena opinión, e l 
Estadc, no puede t ener fe sino en los funcion arios que él design a 
i en los cuales delega sus funciones . La indi(~t< ' i (¡n que impugna 
sign ifica que se iría a hacer eJltrega<lela lac ultad de otorgar títu
los i grados , que es fUl1c i/.n elel Estarlo , en ¡Il LlllOS <le ( oleji(j<; 
particulares , lo qUé no pued<:: aceptarse por ningún concepto. 

Del mismo modo se opone a la ind ica< ión del s<::ño[ Cp!lscjeJ'o 
Cabieses ya que ella significa que el Consejo lIt: lnstrllc ' ión I'ú-
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blica haría renuncia de su facultad legal de recibir , por medio 
de las personas qne des;gne, las pruebas anllédes de los estudian 
tes . La exención de exámenes es un peligro aún en los colejios 
del Estado , en los cuales el Consejo puede ejercer una constante 
fiscalización , i se pregunta cómo podría hacerse una conceSlOn 
semejante a los colejios particulares, mucho de los cuales no per
miten ningun a clase de inspección. En nombre de una cuestión 
de principios, del Derecho inalienable del Est2.uO de eximir de 
exámenes i de conceder títulos, pide al Honorable Consejo que 
se rechacen las indicaciones del señor Decano de Teolojía i del 
señor Consejero Cabieses i se dejen las instrucciones en la forma 
en que ya han sido aprobadas. 

La señora Consejera Dinator de Guzmán, en absoluto acuerdo 
con el señor Decano de Leyes, quiere, por S1' parte, agregar otros 
argumentos, como es el hecho de que la Facultad de Humanidades 
haya designado últimamente una Comisión de Visitadores pcu"a 
que inspeccionen los Liceos Fiscales de Santiago cuyos Direc 
tores 110 formen part e de la Corporació,1. Si los colejios del Es
tado necesitan de una fiscalización semejante, ella se pregunta, 
cómo sería posible eximir de exámenes a los alumnos de los cole
jios particulares basándose únicamente para ello en las califi
caciones que quisieran darles sus profesores. 

E l señor Consejero Ramírez, refiriéndose especialmente a la 
proposición del señor Consejero Cabieses, estima que ella sola
mente atenúa la indicación del señor Decano de Teolojía . A su 
parecer el Consejo de Instrucción Pública no tiene atribuciones 
de comisión examinadora, i este sería precisamente el papel 
que se vería obligado él desempeñar si, estudiando los antece
dentes de cada r an clid ato , tuviera que declarar en cada caso si 
se le eximía o nó de exámenes . Hai en est e punto un problema de 
cultura jeneral, que reside en la obligación que tiene el Estado 
de velar por que la Instrucción Pública no decaiga, lo que tendría 
que ocurrir necesariamente si no se fiscalizara la enseñculZa que 
clan los cnlej ios particulares . Esto tal vez podría hacerse en otros 
países, COlllO , por ejemplo , en los Estados Unidos, donde hai 
una fu erte con i('~lÍ(' de opi!] iÓll públ ica que está siempre viji
lalll (" i en IllIlC] ¡<L parlc , por la cOll'lribnción que la colectividad 
apo1 ta él la c¡lS61anza. Sin embargo , en los últimos tiempos se 
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ha notado una 'reacción contra la instrucción pri,'ada , En In
glaterra después de una encuesta, sobre el particular, que per
mitió cerciorarse del bajo ni\'el en que se hallaba la cultura 
jeneral, precisamente por la libertad de enseñanza, se ha vuelto 
al concepto de que es necesario robustecer la facultad del Estado 
en cnanto se refiere a la difusión ele la cultura i a la preparación 
de los profesionales. En Chile existe ya una ilustrat iva esperien
cia sobre esta materia, i sus resultados se r eproducirían, si la 
Cni,'ersidad renunciara al control que está obligada a ejercer , 
El señor Consejero Ramírez está convencido de que la buena 
situación en que se hallan muchos colejios particulares se debe 
esclusivamente a la fiscalización que la Universidad ha ejercido 
sobre ellos , Rai además, en este punto, otro problema de in
terés soc ial ya que, concedida la exención de exámenes, consti
tuiría esto un procedimiento, más o menos disimulado, para que 
los colejiús particulares concedieran grados i títulos, facultad 
esta que por ningún ca lcepto puede delegar el Estado . No se 
esplica el señor Consejero Ramírez, como nadie que no sea el 
Estado mismo, pudiera conceder títulos de profesor , abogado o 
médico, profesiones estas que son de tanta importancia, ya que 
en manos de quienes las desempeñan están la formación intelec
tual i moral, la propiecla(l, I a salud i 1 a vida (le loS habitantes 
de la República, 

El señor Decano de :'Iatemáticas echa ele menos en la enume
ración del señor Consejero Ramírez a los Injenieros i Arquitectos, 
cuyas funciones no tienen menores responsabilidades que las ele 
los profesionales que ha nombrado, Por lo demás, él estima que 
el sistema propuesto por el señor Decano de Teolojía, caso de 
ser aceptado, traería los más graves perjuicios , 

El señor Decanú de Leyes manifiesta que , aunque la indica
ción del señor Decano ele Tcolojía se refiere únicamente a Jos 
exámenes dc lmmanidadcs, gra( ¡as a ella, los colejios particu
lares llegarían nJás tarde o más temprano a la concesión ele títulos 
i grados. Adviertc, además, ('l señor Decano de Leyes que el 
Consejo de Instrucción Pública traicionaría Ja conhanza que 
en él depositó el Presidéllte de la República , resolviendo por 
medio de unas simples instrucciones un problema de Í<lllta enti
dad para lo cual carece evidentemente (le facuJtacles, Por mui 
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amplias que sean las atribuciones que la Lei i los Reglamentos 
confieren al Consejo de Instrucción Pública, cree el señor Decano 
que no t iene el derecho suficiente para echar por tierra el prin
cipio de la enseilanza elel Estado ni el espíritu que informa la 
Lei de 9 de Enero de 1879. 

El seilor Decano de 1'eolojía manifIesta que formuló su indi
cación antes de que el Reglarnento de exámenes d e Instrucción 
Secundaria obtuviera la aprobación del Ejecut ivo, de modo que 
con ello no ha pretendido en ningún momento estralimitar 
las facultades que el Presidente de la República delegó en el 
Honorable Consejo. Por otra parte, en ningún momento ha 
tenido él la intención de provocar una cuestión doctrinaria, sino 
que su espíritu ha sido el de colocar algunos colejios par ticu
lares, que den garantías ele seriedad al Estado, en las mismas con 
diciones que los colejios fiscales. Así, pues, carecen de justifica
ción los t emores lll Qnift'stados por algullos señores Consej eros. 

El señor Dec anu ele Humanidades lllanifiesta que la comisión 
reeladora del Reglamento de Exámenes, como la Facultad que 
estudió i aprobó las instrucciones, se preocupó con la mayor 
atención de equiparar la situación de los alumnos de colej ios par
ticulares a las de los colejios fiscales; pero sin que en ningún 
momento se hubiera pensado en quitarle al Estado i, por consi
guiente a la Universidad, sus facultades fiscalizadoras_ 

Puestas en votación las indicaciones del seilor Decano de 1'eo
lojía i del seilor Consejero Cabieses, result ó rechazada la pri
mera con un voto a favor; i la segunda con dos votos favorables. 

Con motivo de lo dispuesto en el Art _ 13 de las instrucciones 
según el cual, las nota'i de conducta, orden , aseo i asistencia, 
sirven para elevar las not as bu en as el señor Decano de Mat e
máticas espr esa que, a su juicio, aquellas no pueden tener mayor 
importancia para establecer la preparación intelectual del 
alumno. 

El señor Decano ele Humanidades espone que el objeto de 
dicha dispusición es eminentemente educativo i dispuesto , 
ade más, con ánimo de que las papelet as en que t ales hechOs se 
es tabl e/,C;tll, ("ol1stitll yall I Uta verdadera recomendación acerca 
de las (undicio)l cs Illoraks del individuo, cualquiera que sea 
la activid ad a que' se d edique. 
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Despu és de un breve debate sobre el particular, se resolvió que 
la cal ificación que el Director del Establecimiento ]¡ag~l elel 
ed ucando, con relación a los susodichos fact ores, "c 1,e certifi
que cuando éste se retire del establecimiento. 

E l señor Decano de Leyes observa que ni en el Decreto qu e 
reglamenta los exámenes secundarios ni en las instrucciones del 
mismo , se est ablece la forma en que se dará constancia al estu
diante de su promoción i de l as calificac iones particu lares i 
jenerales obtenidas en el mismo. 

Por su parte, el señor Decano el Teolojía advierte que no ha i 
tampoco ninguna disposición acerca de la constancia que h aya 
de darse al estudiante elel colejio particular o ele cl ases pri\-a cl as 
acerca del resultado de sus pruebas anuales . 

El señor Rector de la Universidad, coincidiendo C011 el señor 
Consejero Ramírez, opina que las notas a que ha hecho refe 
r encia el señor Decano ele HumalJidades, tienen un gran valor 
en cuanto se refieren a las actividades educativas que deben desa
rrollarse en t odos los est ablec imientos de segunda enseflanza i 
que constituyen una de sus principales, por no decir la primera 
función de los mismos. 

Se acordó incluir en las instrucciones las diversas id~as que ac a
ban de espresarse i proceder a revisarlas en definitiva en la se · 
sión próxima. 

Finalmente, se tomaron los sigu ientes acuerdos: 
a) A indicación de la señQra Consejera Dinator de Guzmán, 

insistir ante el Supremo Gobierno en la necesidad de que se 
postergue hasta que no se mejoren las actuales deficiencias mate
riales de la Educación Primaria , el cu mpli miento el e la disposi
ción legal que estahlece la supresi6n de las I'repaLltorias a contal 
desde el año ele I926 ; 

b) Pedir, ron motivo (Le una presentación hec ha por profe
sores titulados últimamente, i que aÚn no t ienpn clases , a los 
Rectores Je Liceos , Ulla nómina (le los ¡Jr() [eso res <J \\ • se hallen 
en la obligación de jubilar en cumplimiento üe las últimas d is
posiciones legales que rijen la materia; i 

c) Denegar la petici6n de tres alumnos que en 1924 asisti e
ron como oyentes al pr imer año d e la Escuela de Leyes , que fra
casaron en el bachiller ato en la t emporada ele Octu br ' a Euero 
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(1924-1925) , i qu e obtuvieron el título de bachilleres en Marzo 
último, para que se les permita rendir en Setiembre próximo 
los exámenes del primer aúo , i si son aprobados, dar en Diciem
bre los del segundo . 

Se resolvió tener como norma el dictamen del seúor Decano 
de Leyes que se inserta en el anexo de la presente acta. 

Se levantó la sesión. 

Ricardo NIontaner Bello , 
Secretario Jeneral. 

RUPERTO A. BAHAMONDE. 

.\NEXO 

DOCUMENTOS LEí DOS EN LA SESIÓN DE 15 DE JUNIO 

Santiago, 4 de J unio de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue : 

N° 3,132 .-Vista l a nota N .O 569 del Rector de la Univer
sidad , DECRETO: Nómbrase al Pr esbítero don José :¡VIa.rÍé Co
dera, propuesto en la terl1<:t respectiva, para que sirva el empleo 
ele profesor de Relijión, con 8 horas semanales de clases, del 
Liceo de Niñas de Coquimbo . Páguesel f' el sueldo correspondiente . 
-Tómese r aZÓll i comuníquese. -ALESSAN'DRI. - V. 11-1 agallanes . 
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Santiago , 2 de Junio de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N.O 2,955 . - Yista la terna que precede, formada por el Con
sejo de Instrucción Pública, DECRETO : Nómbrase al Presbítero 
don Guillermo Echeyerría, propuesto en la terna respectiva, 
para que sin-a en propiedad el empleo de profesor de Relijión, 
CaD Ir horas semanales de clases , del Liceo de Hombres ele SaJ l 

Felipe. Páguese al nombrado el sueldo correspondiente a contar 
desde que haya comenzado a servir . - Tómese razón i comuní
quese . -ALESSA;:\DRI. -T'. Afagal!a71es . 

Santiago , 22 de Mayo de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue: 

);.0 2,689. -"Vistas las notas números455 a 459 i 471 del Rec
tor de la Cniyersidad, DECRETO: X ól11brase a lus siguientes pro 
fesores de Estado, propuestos en las ternas respectiv as, para que 
sirvan en propiedad los empleos de pr(¡fesores clue se indican : 
a doña Luisa Li110 Li110 , para 19 horas semanales de clases de 
Inglés en el Liceo ele Niñas N.o 2 de Santiago; a don Miguel 
Acuña Molina, para 24 horas de ]imnasia en el Liceo de Hombres 
de Los Anjeles; a doña Amanda Vivas Espinoza, para 20 !toras 
de Matemáticas i Física en el Liceo !le Niñas de Los Alljcles; 
a don Eusebio Ibar Schepeler, para 10 horas dé l'rancés en e l 
Liceo de Niñas de Constituci6n ; él doíia Inés Zamora Stuardo, 
para 24 horas de Matemáticas i Física Cll el Liceo de TelllUco ; 
a doña ]ertrudis Muñoz de Ebensperguer, para IK horas de :\.le
mán en el Liceo de Tiñas de Puerto lVIolltt. Págueseles la remu
neraCIOn correspondiente .--Tómese razón i l'omuníquese .
ALESS.\~DRI. - V. M a f{allanes . 
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Santiago, 10 de Junio de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N.o 3,288. - 'Vista la terna que precede, formada por el Con
sejo de Instrucción Pública, DECRETO: Nómbrase a don Alvaro 
Rivera Matte, propuesto en la terna respectiva, para que sirva 
en propiedad el empleo de Rector del Liceo de Hombres de San 
Felipe, vacante por jubilación de la persona que lo servía. Pá
guesele el sueldo correspondiente a contar desde qu e haya co · 
menzado a servir. - Tómese razón i comun íquese. -ALESSA:-iDRI. 
- José :l{ aza. 

Santiago, 12 de J unio de 1925. 

Señor Rector. 

Co mo la mayor recompensa que hubiera podido discernírseme 
al término de mi carrera de profesor, he recibido la nota de Ud. 
~. ° 827, de fecha de hoi, en la cual Ud. se d igna dej ar t estimonio 
ele los honrosos conceptos sobre mi labor docente i administrativa, 
espresados por Uel. i demás Miembros elel Honorable Consejo de 
Instrucción Pública, cuando se impusieron elel Decret o Supremo 
que me concede mi jubilación como profesor de Historia Cni
versal en el Instituto Pedagójico i Director del mismo estable
cimiento. 

CU311do el galardón es inmensamente superior a los servicios 
prestados, no queda al que tuvo la fortun a de recibi rlo otro 
camino que procurar en el futuro merecerlo. 1 si ya no hubiera 
existido en mi voluntad ese firme propósito, habría bastado para 
darl e vitla la ]lota CJUC contesto. Las palabras que Uel., señor 
H.ec1 01', prolluJlcia CO IIll) órgallo elel Consejo i en su carácter de 
Jefe superior de la educac ión nacional , tienen la singular virtud 
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de fortalecer el espír itu, ofreciéndole la perspectiva ele una larga 
i fecunda actiy idad. 

Quier a, señor Rector , aceptar mis agradecimientos i servirse 
hacerlos estensivos a t odos los Miembros del H onorable Consejo . 

Saludo atentamente a Ud . 

(Firm ado).-JULIO i\fON TEBRUNO. 

~ o 31. Sa ntiago , 12 de Junio de 1925. 

Señor Recto r: 

La Facultad de H umanidades, en sesión de 9 del actual, 
adoptó el siguiente acu erdo: 

«\'ista la not a del Cuerpo de Visitadores de Liceos, i oídas las 
esplicaciones dadas por algunos profesores, la Facultad resuelve 
solicitar del Consejo de Instrucción Pública se sirva recabar 
del Ministerio del r amo se consulte en la Lei ele Presupuestos 
del año próximo la cantidad d e trescientos mil pesos ($ 3 00,000) 

destin ada a adquirir material de enseñanza para los Liceos de 
Santiago i a efectuar reparaciones urj ent es en los servicios 
hijiénicos de estos establecimientos . 

«La Facultad acuerda también manifest ar al Conse jo ele Ins
t rucción Pública la conveniencia ele que la Universidad inter
venga en la adquisic ión i repart o , entre los diferentes Liceos, del 
material ele enseñanza». 

Lo que tengo el agrado de poner en su cO)locimient o para los 
fines consiguientes . 

Saluda at ent alflent e al sCJ'ior l~ector. 

(Firmado) .--J. !\'IONTf,HHuNO .-GABInICL A MUN ÁT ICGU I. 
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N.o 32 . Santiago, 12 de Junio de 1925 . 

Señor Rector : 

De conformidad a mi oncio ~.o 26, de 3 del actual, doi cuenta 
a Ud. de la resolución adoptada por la Facultad de Humani
dades respecto del proyecto de reglamento sobre «Docencia 
Libre» , de que es autor el señor Decano de Matemáticas . 

La Corporación que presido designó una comisión informante 
compuesta por los señores don Luis Puga, don Luis Galdames, 
don Guillermo Ziegler, don Luis Merino e integrada por la Mesa 
Directiva. 

Esta comisión e\'acuó su dictamen en sesión de 9 del actual: 
en él, i en virtud de las razones espuestas en el informe, se llega 
a la conclusión dc que es conveniente aprobar un contra-pro
yecto que somete a la consideración de la Facultad. 

La Facultad , en la reunión celebrada ese día, i prévias algu
nas modificaciones de detalle, aprobó por unanimidad el proyecto 
adjunto que, con el informe en referencia, tengo el agrado de 
enviar, por su intermedio , al Honorable Consejo de Instrucción 
Pública. 

Saluda atentamente a Ud. 

Gabriel Amunátegni . 
Secretario. 

(Firmado).-]. MO","TEBRUNO, 

Decano . 
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Proyecto de Reglamento sobre profesorado estraordinario pre
sentado al Consejo de Instrucción Pública por la Facultad 
de Humanidades. 

Santiago, 6 de J unio de 1925. 

Honorable F aCllltacl: 

La Comisión designada al objeto de informar el proyecto de 
reglamento sobre «Docencia Libre» redactado por el seúor De
cano de ~Iatemáticas i respecto al cual solic itara el seúor H.ector 
de la 'l'niversidad el dictamen de las distintas Facultades , ha 
procedido . en varias reuniones celebradas al efecto , a est udiarlo 
con la atención que la importancia del asunto merecía. 

La Comisión informante ha tenido en vista, no sólo el Re
glamento en referencia, sino también el Reglamento vijente , 
de carácter jeneral, dictado el aúo de 1881, los acuerdos del 
Consejo de Instrucción Pública, que aclaran algunas de sus 
disposiciones, i el Reglamento especial de la Facultad de Me
dicina, dictado en 1919. 

La Comisión ha considerado as ímismü las razones prácticas 
i las distintas observaciones que ellas sll jieren en orden a 
exijir la ref(¡rma de las prescripciones vijentes; ha estimado 
esta Comisión la conveniencia de que esa reforma contemple 
la situación especial de cada escuela universitaria i la 11('('e
sidad de adoptar (lisposiciones diferentes para 1 as diversas 
Facultades . 

La C(JmisiúJ¡ ha creído, en vista de stos reglament os, que 
es procedente la redacción de ¡ll l contra-proyecto dest inado a 
rejir delLtro de la Facultad de Humaniclaclcs : figuran (, l l 01 
disposiciones consignadas en los reglamentos arriba al1[( 1 i( los; 
se apuntan en él ciertas modificaciones a ell os i se innova en 
lo concerniente a la participación q llC , e H J as activú ladcs do
centes, se da a los profesores jubilarlos. 

La Comisión cree haber elado fiel clll llpJ illlicni.o al mandato 

6.-A~ALES . ] uNro . 
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que recibiera de la Facultad i somete a su consideración el 
proyecto adjunto. 

(Firmado).-JULIO lVloNTEBRUNO.~LUIS PUGA.-GUILLERMO 
ZIEGLER.-Lurs GALDAMES - LUIS MERINO.-GABRIEL AMU
NÁTEGUI. 

A. la Facult ad de Humanidades. 

Proyecto de reglamento sobre profesorado estraordinario pre
sentado a la Facultad de Humanidades por la comisión 
informante. 

ARTícULO PRI ME RO.-Los profesores estraordinarios que con
templa el ,..\rt. 13 de la Lei de 9 ele Enero de 1879, se dividirán 
en las dos categorías siguientes: 

a) Profesores estraordinarios con cursos paralelos a los del 
profesor titular; 

b) Profesores estraordin arios libres. Estos últimos desarro
llarán en sus cursos m aterias especiales. 

ART. 2.0- El que deseare ser autorizado para ense11ar en la 
Facultad de Humanidades como profesor estraordinario ele 
una u otra categoría en algunos de sus r amos deb erá dir ij ir
se al Rector ele la Universidad solicitando se le admita aren 
dir las pruebas a que deba sujetarse . El candid ato deberá 
acompa11ar a su solicitud una memoria orijinal impresa, rela
r ianad a con la m at eria de la Cátedra que se propone ense11ar, 
el programa ele la misma, i las obras, diplomas, títulos o do
cumentos que hagéll1 manifiesta su ciencia i aptitudes; ceriifi
car que h a sido durant e tres a11os, a lo menos, profesor en 
ej ercicio en la enseñanza secundaria, jefe de trabaj os o ayu
dante de una clase l.111 iversitaria similar, o, en su defecto, que 
ha hecho estudios que rcpntl' snf¡cil 'llt es la F acultad. 

Awr. Jn- Las slJlirill1t1 cs tlellL'rClll prest'lltarse antes del I5 
(le Marz!) de calla <LIJo, de lllodo que las clases puedan iniciar
se ant es del I5 de <\brií. 



SESIÓ N DE 15 DE JUNIO DE H)25 399 

:\.RT. -+o- EI Rel Tor dispoJ1Clrá que se Ull1\' l1QUC a la F2.Cltlt acl 
para que. por mayoría de "otos, elija ele cntH' sus miembros 
cuatro propietarios i dos supl ent es que, juntu con el Decano, 
for men una comisión encargada <l e estudi ar Jus antec/:'dentes 
preser,:taclos . Si la ( omisión lo s estima at endihl es , procederá 
a fija r i recibir las pruebas <l que debe somet erse el candidato. 

A RT. 50 -Dichas pruebas con sistirán en un examen práct. ico 
u oral , según las circunstancias d el caso . 

Para el examen práctico la (oly.isió;" presidiela por el De
cano i con asistencia ele cuatro de los miemhro. e¡ejidos, fijará 
un grupo de seis temas sohre los cuales deberá versar la <l elllos
tración esper imental de laborator io; el e and ielato pudrá n'l:hazar 
dos de dichos t emas i sobrc un o ele los rest ant es, sacado a la 
suerte . ejecutará dentro del plazo de , 'eiJ1t iC1ial ro horas dicho 
examer. en un loc al desi gnado por la misma (o misión. 

Para el examen oral la (omisión fij ará un grupo de seis 
temas del ramo sobre el cual ha de versar el examen; el can
didato en uso de la atribución i conforme al procedimiento 
señalado en el inc iso anterior, disertará en forma de una lec
ción que durará media hora ante la (omisión examinadora. 

En lino i otro examen se int errogará también al candidato 
acerca de la memoria ele prueb a i sus fuen t es. 

ART. 6.o-Rendida la prlL('ha la C,) misir'¡)1 rcsuh'crá, eH voía
ción secreta, si se COJIC ('( le () n ú a l r;tJldidato la autorizacié>ll 
para enseñar en el caráLter Ile profesor estr (l() rclin ario. 

Esta resoluc ión, firmada por todos lus l' xa l],inaclores, será 
comunicada "ti Rector de la Uni,'ersicl ad para lus deci os del 
otorgamiento del t ít ulo c()IT('~}Jc)Jldi('nt(· . 

En todo ti empo , i aun rl espuC's de I ul c1idas b s pnlchas, 
puede el solú-itante desistir rl ' su pretcnsi{¡li. En est e caso se 
suspenderá todo proce¡]illlielltl) ulter i,)r. 

ART. 7 o-El que hubiere si< lo autorizadl) para el1 se ílar eO IIIU 

profesor estraordinario en una u otra e ateguría deber{l puner 
oportunamente en cOl1ocimienü) del }{edor de la Universidad 
i del Decano, la durac ión del curSI) i los rlhs i IIUL.tS dv ,·Iasc. 

ART. 8.0- Los alumn os que deseen segu ir el (IlrSf) (lel pr() [(' 
sor estraorelinario se 1I1 atriclI larán en 1In rcji stro cspec i;d <[I/(, 

se llevará en la dirección de la escuela corrcspondie)lÍe. 
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AR T. 9°-Los profesores estraordinarios quedarán sujetos 
como los profesores titulares, a las reglas que rijen el gobier
no interno de la Universidad . Tendrán las prerrogativas que 
concede la Lei de 9 de Enero de 1879 en sus artículos 13 i 1-+, 
después de un año de ejercicio i formarán parte del Cuerpo de 
Profesores de la Facultad desde el moment o de iniciar el 
curso . 

Estas prerrogativas se suspenderán durante el tiempo en 
que el profesor estr aordinario no sirva su cátedra i esta sus
pensión se hará efectiva después de un año en que no preste 
sus ser\"lCJOS. 

A RT. Io .-La calidad de profesor estraordina.rio será moti
vo de preferencia cuando se trate de proveer las clases de sus 
asignaturas u otras similares. 

ART. II .-Al profesor titular o miembro de la Facultad que 
desee enseñar en ésta como profesor estraordinario materias 
de su especialidad , sólo se le exijirá el examen práctico u 
oral. La Facultad podrá 1ambién dispensarle de él. 

En est e caso bast ará que la Facultad acuerde la autoriza
ción solicitada i la comunique al Rector . 

ART. IZ. - Los profesores universitarios que jubilen podrán 
ser designados, por acuerdo espreso de la Facultad , profesores 
est raordin arios en sus respectivas asignaturas . Los que obten
gan esta distinción no tendrán otras obligaciones en lo que se 
refiere a horarios, programas, etc., que las que ellos mismos 
quieran imponerse dando oportuno aviso a la autoridad co
rrespondiente sobre las clases que resuelvan hacer i las mate
rias sobre las cuales éstas deban versar. 
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N.o 35 . Punta Arenas, I. 0 de Ji mio de 1925 . 

SeI'i.or l-<.ector : 

.-\.compaI'i.o a la presente nota un Proyecto de Reglamento 
ele la Beca (']osé l\fenéndez» junto COH una carta elel Director
]erente de la Sociedad Menéndez Behtt:y i albacea de la Suce-
sión, don Francisco Campos , que cont iene ciertas 
referentes a ella i que han sido acordadas por el 
de la Sociedad. 

cnnü;ciones 
Directorio 

El Proyecto de Reglamento ha sido elaborado por el Consejo 
de Profesores del Liceo, en una sesión a la cu:ll asistió la tota
lidad de sus miembros . 

Agradecería al seI'i.or Redor que se sirviera aprobarlo con las 
modificaciones que estime convenientes , a la brevedad posible, 
con el objeto de ponerlo en conocimiento de I'Js interesados . 

Dios guarde a Ud. 

(Firmado). -CARLOS S.\Nci.;ES:\ . 

SeI'i.or R ector: 

Albertina Arriaza Cárcamos, Ricarüo San Cristóbal MuI'i.oz i 
Luis Caballero Parra, al señor Recto r con el debido respeto 
esponen : 

Que en el año último de H)24, los suscritos cursaron en cali
dad de oyentes el primer año de leyes; al efecto a..,istieron con toda 
regularidad a las distintas clases i lUJ11plieron con todas las 
obligaciones inherentes a los ahlm)IOS. 

En las pruebas n·glal11entarias para opta) al lJacl lillerato 
en Humanidades (requisito que les impidió el ser alu l1 lnos) i 
que rindieron en la temporada. de Novienlbre i Dicielllbr t.: 
última, fracasaron . Este: rc;sult ado no 1 es pcrm it i ó present arse 
a los exámenes del primer aI'i.o (le leyes . 

En el mes de Marzo del año en curso r indieron satisfacto
riamente las pruebas de bachillerato; más, por haber sido pos-
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teriores a los exámenes ele leyes elel mismo mes no pujieron 
(por razones independientes de la voluntad i capacidad de los 
interesados) presentarse a ellos. A objeto de no perder un año 
repitiendo el anterior, han estudiado en privado en la actuali
dad el segundo ailo de leyes. 

En esta situación desean, en conformidad a lo dispuesto, 
rendir en el mes de Setiembre próximo i según el Reglamento 
en que iniciaron sus estudios, los exámenes correspondientes 
al primer a1'10, i, al mismo tiempo, la autorización correspondiente 
para iJlcorporarnos en calidad de alu mnos libres al segundo año ; 
i hecho esto, rendir en la temporada ordinaria de Diciembre 
aquellos del segundo año. 

Por estas razenes de innegable equidad, al señor Rector con 
todo respeto piden se sirva concederl es, previo los trámites 
leg21es, la autorización que solicit an. 

(Finnado .) - A LBE RTI NA ::\RRI.\Z.\. - i<'. S .\N CRISTÓBAL.-L. 

C AB.\LLERO . 

N. ° -1-. Santiago, I 3 de Junio de I 925. 

Sei'inr Redor: 

Estimo qnc la solicitud que antecede elebe ser desechada en 
toclas sus partes, pues, aunque los solicitantes dicen haber 
iniciado sus estudios en conformidad al ant iguo Reglamento , 
por el hecho de no haber rendido los exámenes de primer año 
oportunamente i "erse así obligados a cursar nuevamente el 
primer año, han quedado sometidos en todo al nueyo Regla
mento aprobado por Decreto N.O 3,655 de I6 de Setiembre 
de I92-1-, i según éste, para matricularse en el segundo año i 
poder rendir los exámenes correspolldientes, se requiere haber 
renuido sah ... fadorialllente el exam en ele promoción del pril1ler 
;U'IO, lo (llle los s(llicil ~lJ1tl' S H u haJI lll'cho. 

En rcaliclatl, lo que ]Jidcn es acumular dos años en uno 1 

rendir conjuntamente los exámenes de primer i segundo aúos , 
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lo que es abieItamente contrario al espíritu i t esto del nuevo 
Reglamento. 

En concepto del Decano infrascrito, no debe ni pu ede auto 
ri zarse nU1gun a solicitud que tienda a este resultado, () que lleve 
él colo~ar él un alu mno en situ ac ión de cursar un aún sin haber 
rendido satisfact or iamente los exá menes del anterior, porque 
sólo así p odrán obten erse los beneficios en ,'ista ele los cuales 
se dictó el nuevo Reglamei1to. 

En el caso en cuestión , la petición en informe es tanto menos 
aceptable aUll , si se considera que el b eneficio qu e prdencl en 
pedir sus 'autores lo hacen descansar en el hecho (le h aber sido 
r eprob ados en el Bachillerat o de Hu lllanidacles, rircunsLWlc ia 
que, por cierto, no les es mui favorable . 

. -\utor izar peticiones fundadas en tales antecedentes es , hast a 
cierto punto, premiar a los alumn os reprobados en los exáme
n es, ya que se pone de ma11ifiesto ante ellos que una reprobación 
no es un obst áculo para matricularse en el curso superior. 

F inalmente , es ést e el pr imer caso en que al Decano infr as
crito le corresponde informar una solicitud de esta espec ie, 
emanada de alumnos qu e se encuentran por entero sometidos al 
nueYIJ Plan de Estud ios, i como no duda que solicitudes aná
logas se repet irán fr ecuentemente, ha creído del caso entrar 
en estas esplicaciones, a fin de dejar establecida la norma que 
en lo sucesivo seguirá . Asi los estudiant es sabrún en el futuro 
qu e el Dé' <1JlC¡ velará por el fiel i estricto cUlllplimiento de lus 
Reglament os v ijcntcs i que n o autorizará petici{)]l ni solicitud 
alguna que salga de ellos. 

(Firlllarlo). -/\RTU H() J\U.SS. \ N IllU 1<- . 
D(Xallo. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 22 de Junio de 1925. 

Fué presi<liJa, en ausencia del señur l~ectur de la Universi
dad que se encontraba enfermo , por el señor Decanu ele Mate
máticas don Francisco :;VIarelones. Asistieron los señores Con
sejeros Aguirre Luco, Alessandri, Cabiesés, Dinator de Guzmán, 
doña Isaura, Espeju , Gan(larillas, Lira Infante, Montcbruno, 
Ramírez i el scñor Secretario Jcncral don H.icanlo Montalll:r 
Bello . 

Previas las formaJiclacles rcglalllentarias i el jnralllcnto re
querido, el señor E.ector a( cidentaJ {l e la Universidad, confirió 
los siguientes títulos i grados: 

P rol esores de e astetlC/1Z1i: 

Doña Leontina Larenas Escal;Ul l e; I 

Don Amador Segura So to. 
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Pro ies01'a de lJ-ibujo: 

DOlla Sofía Gronemeyer Menge, 

F al' ;: acéuticos: 

Doña Aída Aceve(10 San Martín; j 

» BrllnilJ a VareJa Sanhueza, 

L1únciados en NI edici na i F rtrmacia: 

DOXl Eduardo Abud Pérez, 
E nrique Ibar Bru ce, 
Ismael Mena Rivera , 

» Jerónimo Michael Antúnez, 
Santiago lVluzzo Pons, 
Carlos Saaveclra Aguirre, 
Federico Schilling Mathei; 
Aclalberto Steeger Schaeffer. 

El mismo señor Rector avisó qu e en el Liceo de Valparaíso se 
habían entregado los siguientes diplomas: 

Prof esores de Educación Física: 

Don Jos (~ Bnsta11lant e Zamorano; 
» Víct or Carr asc o e arrasco, 

P1'OfesoJ' de Dibujo i Cali grafía: 

Don José Bust a l11ante Zamorano, 

] )un Víct or Carrasco Carrasco, 
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B achiller en H umanidades: 

Doii.a Hi lda H.omero Cancino. 

Leíd a i aprobada el act a ele la sesión de 15 de ]l1Jlio, se di6 
~'u enta : 

I D De un ofic io elel se ii..or :\iin istro de Inst ru cción Pública ell 
el cu al conllUlica que se h alla vacant e un a el e las dos b ec as qu e 
el Gob ierno espa ñol con cede anualment e a la l\.epública de 
Chile . a fayor de estudiant es nacional es qu c qui er;,m cOll tilluar 
sus estudios en algunos de los Institutos o Univers idades ele 
España . 

Se acordó pasar est a not a a los seilores Decan os de las dis
tintas Facult ades , a fin de que ellos ind iquen el n ombre de al
guna person a que se interese por ocupar dicha beca . 

2.0 De doce Decretos d el =vIinist erio de Instrucción Pública 
que se in sertan al final de la present e acta . 

Con mot ivo de lo dispuesto en los qu e llevan los números 
3, 222, 3,383,3,386, 3,394 i 3,395, se acordó proveer en propiedad 
lo. siguientes puestos en los Liceos que se indican: 

Liceo ele ~hilas N.o 2 ele Sant iago .-- P rofesor a de Mat t'1l1út i
ca , con 12 horas semanales ele clases; 

Liceo de Hom brcc, de San Bern ardlJ . l{edor ; 
Liceo (le Homhres de .\llcucl.-- ['ru Íesor (le Francl's, COIl 23 

horas ~e!l1anal es de clases ; 
Liceo de _ -iñas ele Copiapó .--D irec t ora : 
Liceo de ?\iñas de La Serena.--n irect()ra. 
J .o De un ofici() del :-- ('ñor DCCall<J de la Facu lt ad ( le; Leycs , 

en el cual proP(¡J1C !J ue '-,e 111'id ihrl llC el Art. --t. o suhre J\yudant ía ,; 
de las clases de la E",."uda de DUCT h o , apro baclo re ' ient el11ente , 
estabJe('itnc1o"e que (""toe; ]!uestos po(]rfm ser clesc lll pe íi ;l( lüs 
por personas ([ut hayan rendido ~atis f a( t or ialll el1 tc el ex am ell 
ele la asignatura e)1 qu e van a clese Jll pcfiar sus h lJl.c irille" . 

. \ este propósito , el señfJ r DC!" ~lJ1 (J ele Leyes <t(lv icrt c <]1 [ (" el 
Reglamento que se acaba de poner en v igor exije para ser ól \ ' lI 

dant e, est ar en poses ión del graJ o de Li( Cllcia<!o Cll L CYl 'S i 
q ue al pon erse en prác tica est a disposicióll presen tó difi.culta-
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des , pues , muchos pro fesores se vieron en la imposibilidad de 
proveer las ayudant ías de sus r espectivas clases, unas veces 
por falta de candidatos , que fu eran licenciados , i otras, porque 
prefer ían a sus propios ex-alumnos que naturalmente conocen 
mejor sus doccrinas i sus métodos, lo cual, en buena cuenta 
viene a significar , una labor más provechosa. 

En vista del in convenient e que ha espresado resolvió la Fa
cultad en su sesión d e 17 de J unio, pedir que se reforme el Re
glamento aplicando en la provisión de ayudantías, el mismo 
crit erio con que proceden las Facultades de Medicina i Mate
máticas, es dec ir, el ijiendo p ara los puestos de ayudantes a 
los alu mnos que hayan rendido satisfactoriamente el examen 
respectivo i obtenido, además, las mejores notas . 

El seii.or Consejero RamÍrez acepta con gusto la proposición 
del señor Decano ele Leyes por las r azones que ha d ado i porque 
vé que se conserva la medida que el mismo señor Consejero indicó , 
de que se prefieran para los puestos de ayudantes, a los alum
nos que hayan obtenido las mejor es vot aciones . 

Se aceptó por un animidad la indicación del sei10r Decano 
de Leyes. 

4.0 De un oficio del ex-Rector del Lic eo de Talt al, don Ri
cardo Fritis, en el cual agradece la nota en que el señor Rector 
de la Universidad , por acuerdo el el Consejo de Instrucción 
Pública , elojia su actuación en la enseilanza pública i lamenta su 
retiro de las actividades docentes . 

5. o De una nota del Rector del Liceo de Antofagasta, en la 
cual avisa la vacancia de las asignatur as de Matemáticas, con 
12 horas semanales de clases, i de Jimn asia, con 18. 

Se acordó proveerl as en propiedad. 
6. o De un oficio del Rector del Liceo de Tomé en el cual dá 

cuenta de haber adquirido un gabinete de Química, con fondos 
provenientes ele fiestas escolares i de erogaciones entre los ve
cinos ; i en que advierte , además , que ha tenido parte mui prin
cipal en esta . aclquisición el profesor de la asignatura don En
rique Del urclli, 

Se; aco rdó IIll{lJ1ill1l;' llll'lltl' enviar o hcio al H.ector del estable
cill1ien t() (,ll (,1 (' \I a l :)t' le' 111 JJli ficste el agrado con que la Corpo-
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ranon se ha impuesto de esta iniciativa como de la participa
ción que en ella ha tenido el profesor señor Delucchi . 

7.0 De una solicitud del Cu erpo de Profesores del Li ceo de 
Punta Arenas, en la cual piden abono de aúos de servicios a 
fayor de algunos profesores del establecimiento que se han 
d ist inguido por su constancia i su trabajo . 

Como se estimara que esta cuestión era materia de Lei , no 
se tomó resolución sobre el particular. 

8. o De no haberse opuesto ninguna intcres<lda con título al 
concurso abierto para proveer en propiedad , en el Liceo de }';i
úas de Antofagasta, la asignatura de Dibnjo . con I6 h()ra~ se 
manales de clases . 

Se acordó dejarla servida interinamente . 
El seúor Decano de Matemáticas dió cuenta de que a comienzos 

del año , 'enidero termina el plazo por el cual fué contratado el 
Dr. don Pablo Krassa, para servir en la Escuela de Inj en iería 
las asignaturas de Química Industrial , Química Física, i Elec 
tro-Química; i como los servicios prestados por el señor Krassa 
han sido de grande utilidad para estas ciencias i para la ense
ñanza, solicita el acuerdo legal de l a Corporación para que se le 
contrate por un nuevo período de 5 años . 

Al mismo tiempo, advierte el señor Decano que en el contrato 
que fi rmaron en Berlín el Excelentísimo SCr10r Ministro ele 
Chile i el señor Krassa, hai una cláusllla en virt u(l ele la cllal 
se concede a este profesor, en caso de renovación del contr ato, 
el derecho de un pasaje de ida i vuelta, de primera clase, elltre 
Santiago i Berl ín, para él i su familia, i a seis meses ele licencia 
con sueldo , incluyéndose en este plazo el tiempo que emplee 
en su viaje. Añade e;] seíior Decano Cjne si se (liera cumpli
miento a la referida cláusula, el s(;i'i.ur Krassa , kuía Sil viaj e a 
Europa, en el tiempo comprendido entre los pri l1ler()~ días de 
Diciembre í los últimos de Abril veni (kro, de Illod(¡ que los 
alumnos perderían mui hreve tiempu ele clases. 

El señor Decano n(;c que estos viajes sun henefic iosos para 
la enseñanza, pues, se permite al profesor 'i 111 ponerse d irecta 
mente de los progresos de su ramo, i, en consecuencia , es par
tidario de qne se solicite del Supremo Gobi erno d cUl1lpli-
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miento de la referida cláusula, que ojalá pudiera establecerse 
sistemáticamente a favor de los profesores n ac ionales. 

El señor Consej ero Gandarillas, sin oponerse a las indica
ciones del señor Decano, observa que una cláusula semejante 
impone un nuevo gasto al Erario Nacional i que como según 
entiende en otros contratos con profesores estranjeros no se 
ha establecido la misma obligación de p arte del Gobierno de 
Chile, teme que los nu evos profesores que puedan traerse, si 
tienen noticias de ello, qu errán también imponerla. 

Se aprobaron por unanimidad las dos indicaciones del seI10r 
Decano de Matemáticas. 

Se trató después de las Instrucciones para la aplicación del 
Reglam ento d e Exámenes de Instrucción Secundaria aprobado 
por Decreto N.o 97 de 13 de Enero del presente aI1o, i se acord ó: 

a) Establecer qu e en las reunion es d e profesores en que se 
trate ele la exención de exám enes deb en tenerse presentes, ade
más de las notas de aplicación i aprovechamiento, las que se 
refieran a la conducta, asistencia, orden, i aseo de los alumnos; 

b) Que se deje testimonio, en el certificado de la promoción 
anual, de las notas obtenidas por el alumno, en lo que se refiere 
a su conducta, asistencia, orden i aseo; 

c) Comisionar al señor Decano de Humanidades i al Sub-Se
cretario de la Universidad para qu e est udien i propongan la 
forma en que deban otorgarse 1 as boletas de exámenes de pro
l1\oción a los alumnos de col ejios part icul ares i estudiant es 
privados; i 

d) Autorizar al señor Decano de Human idades para que 
resuelva las dificultades que se present en en la aplicación elel 
nueyo I\.eglamento de Exánlelles, cada ,'ez que se trate en los 
casos particul ares, durant e el per íodo de Diciembre de 1925 
i Marzo de 1926 

En seguida, el señor Decano de Medicina dió lectura al in
form e especliclo por la Facultad de Med icina acerca del Pro
yec to ele Docencia Libre, presentado por el seüor Decano de 
Matcl\láticas. 

Die ll/) infor Jllc se illscrt a en el all l' XO ele la presente acta. 
DCSPLll'S llc un brevc dl' b,JiL' ac erca d e los distintos regl amen

tus su1!re vrofcsores cst raordin arios, sobre el Proyecto del señor 
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Decano :\Iardones, i sobre algunos artículos de la Lei de 9 de 
Enero de 1879, se resoh-ió publicar en un folleto el Proyecto sobre 
Docencia Libre, los informes que acerca de él han espedido i 
espidan las diversas Facultades i los Reglamentos en vigor, 
sobre profesores estraordin arios . 

Se levantó la sesión . 

Ricardo klolltallcr Bello, 
Sed. J eneral. 

I(.\FAEL LIR.\ I NfoANTE . 

,\:\"EXO 

DOCL'I-/EX TOS LEíDOS El\" L\ SESIÓN DE 22 DE JllNIO 

N° 2, 689 . Santiago, 15 de Junio de 1925. 

Con fecha 8 d e Abril próximo pasado, la Legación de Chile 
en España , dice a este Departamento lo que sigue : 

('El año 1921 el Gobierno español acordó conceder <lllllaltn CJlte 

algunas becas él estudiant es hi spano-americanos, co rrespolHlil'll 
dole dos a Chile . 

El entonces Ministro ele Chile, don Luis Aldunate, solicitó 
una de ellas en oficio de fecha 6 de 0Joviemlm:: de J924, para él 
ciudadano chileno José: M. l'at au, i el Milli stcrin de: Estado 
de España araha de c()lJlunÍl ar Jl :C Cj uc le kl s ido ("()) )l"l'dida, 

pudiendo ('ur. ar sus estudi(,s, corno alulTlno oficial, en la Es
cuela de Injenierf)s Jndustriales (le Barcelona, ("(m la dotación 
anual de 4,000 pesetas ([ue Péf¡'ibirá )fJ cJ) su alll ll J1Ü' po r ("OllL]¡ld,) 

del habilitado de el iclto céntro clc,Jce¡lte, 
Inmediatament e lil e di r ijí a l Cúnstu ado J eneral de Barcel()J1a 

para que trascrib iera al interesado él testo de la H. 'al Orden 
dict ada i entrara en segu id a en el disfru te elel b en e (1c io otorgado 
por el Gobierno espaí'iol. Asíl1lislTJO agradecí a éste la cUllCcsiúll 
a que se refiere este oficio . 
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Como ya se lo digo a US o las becas adjudicadas a Chile son 
dos i queda, por lo t anto , una vacante a disposición del estu
diante de nuestro p aís que el Depart amento de Instrucción 
P ública indique . Esa beca "tiene t ambién la dotación de cuatro 
mil pesetas anuales». 

Lo que trascribo a USo para su conocimiento i fines corres
pondientes . 

(Firmado). - JosÉ MAZA. 

Santiago , 26 de Mayo de 1925 . 

B oi se decretó lo q e sigue: 

N.O 2,706 - Vist J. l a nota N.o 440 del Rector de la Univer
sidad, DECRETO: 1. 0 Fíjase en la siguien t e forma el Presupuesto 
de gast os para el Liceo de H ombres de Traiguén, por el presente 
año : Gastos fijos .-Administración .- Rector , sueldo en 8 meses, 
S 3,733·33· Inspector J eneral, sueldo en nueve meses, $ 2,700 . 
Inspector de primer a clase, sueldo en nueve meses, $ 1,350 . Ins
pector de segunda clase , iel., S 1,125- Inspector , escribiente i bi
bliotecario, id . $ 945 . Profesorado . Un curso de preparatoria, en 
nueve meses , $ 2,700. Un primer aüo de hunia..'1idades, id., 
$ 4,567.50. Un segundo año de humanidades , id. , $ 4,725 . Un ter
cer año ele humanidades, id ., $ -/-'725 . Un cuarto aüo de humanida
des, en siete meses , $ 4,042.50. Una hora de alemán, en nueve 
meses , $157 .50. <?-ASTOS VARIABLEs .- Gastosjenerales, $ 3,700 . 
Arrien do de local $ 6,000 . Lo que hace un total qu e alcanza 
a $ 40 ,470 .83 . Imp útese el gasto de S 40,470 .83 al item 958 
del Presupuesto v ij ente. -2.o Autorízase al Rector del Liceo 
de Traiguén para jirar cont ra la Tesorería Fiscal respectiva 
por las sigu ientes cantidades, a f111 de que atienda durante el 
p resent e año al pago de los gastos que se espresan elel est ableci
mi ento a su cargo : Por $ 3,700, a medida que hts necesidades del 
servicio lo requ ieran, para gastos jenerales; i por $ 6,000, por men
sualidades vencielas para el pago de la renta de arrendamient o 
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del local ocupado por el Liceo.-Ríndase cuenta documentada 
de la inversión de dichas sumas, i dedúzcanse ele los fondos 
destinados al efecto en el número anterior.-3.o Créanse las 
siguientes clases ausiliares durante el presente alto en el Liceo 
de Hombres de Traiguén: Cuatro cursos ele preparatoria, en 
nueve meses, $ 10,800. Un primer año de humanidades, id ., 

-L567.50 . "Un segundo año de humanidades, id. , $ 4,725 . Un 
cuarto año ele humanidades, en los dos últ imos meses del año 
$ 1,155. Un quinto año de humanidades, en nueve meses, 
~ 5,197.50 . Dieciocho horas de Alemán , id ., $ 2,835. Diez 
horas de relijión en los cursos de preparatoria, id ., $ 1,575 , Jo 
que suma S 30,855.-Impútese el gasto ascendente a la suma 
de S 30,855 al item 1,487 del Presupuesto vijent e.- 4 .o La 
Tesorería Fiscal respectiva pagará al Rector del Liceo de Trai
guén, durante los últimos ocho meses del presente año, la su b
vención para casa-habitación que le corresponde percibir a 
razón de S 125 mensuales.-Impútese el gasto al ítem 957 elel 
mismo Presupuesto.-Refréndese, tómese razón, rej ístrese i 
coml1níquese.-ALEsSANDRI. - V. lVf agallanes . 

Sanlúlgo, 10 de J unio de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N.O 3,z87.-Vista la terna que precede, DECRETO: Nómbrase 
a la profesora de Estado doña Julia Lange de León, propuesta 
en la terna respectiva, para que sirva en propiedad el puesto 
ele Directora del Liceo de Niñas de Talcahuano,que se encuentra 
vacante por promoción de la persona que lo desempeñaba.
Páguesele el sueldo corre;;pondiente desde que haya comenzado 
a servir.-Tómese razón i coml1n íquese .-ALEsSANDRI.-J osé 
lVf aza. 

7.- ANALES. JUNIO 
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Santiago, 10 de Junio de 1925. 

Roí se decretó lo que sigue: 

N.o 3,322.-Vistos estos antecedentes, DECRETO: Nómbrase 
a doña Natividad Santuré de Tiana í a doña Adolfina Carvajal, 
propuestas por el jefe respectivo, para que sirvan en calidad 
ele interinas, los empleos de profesoras de Matemáticas, con 12 

horas semanales de clases, cada una en el Liceo ele Niñas N.o 2 

de esta ciudad, vacantes por jubilación de la persona que las 
servía-Páguese a las nombradas el sueldo correspondiente 
a contar desde que hayan comenzado a servir.-Tómese razón 
i comuníquese.-ALEsSAND RI. -TI. J1IIagallrrnes . 

Santiagn, ID de Jllnio de 1925. 

Hoi se (1ccretó lo que sigue: 

N.O 3,333. --Vista la terna que precede , DECRETO: Nómhrase 
a <ton Darío Castro, propuesto en la tenl8. r espectiv8., p8.ra 
que sirva en propiedad el cargo <l e Direct or elel Instituto Pecla
I<ójico, que se enCllentr8. vacant e por jubilación ele 1:t persona 
Ijue lo desempei'íab a .- P;tguesele el sueldo correspondiente 
desde que comience a sen'ir --Túmcse razón i conlllllÍquese . -
ALESSANDRI - José l11uza. 

Santiago, 13 de JI/n io de 1925 .. 

Hoí se cl ecrr.tó lo qur. signc: 

N.n 3 ,3J7. --Vista la noJa N.n 80z del Red or de la Univer
sidad, J)).:CRETO: Nómbrasc a la profesora de Estado, doña 
Ofelia Carda Asccl1cin, propuesta en la terna respectiva, para 



SE Sl Ó.:-r DE 22 DE .T U Nll> D E 1925 

que ~irva en p ropiedad sietc h oras seman ales de clases de Cas
tellano en el Liceo de i\illas de Curicó. - P igllcsele el sueldo 
correspondiente. -Tómese r azón i co muníquese. --ALESS.\ 1 DlU. 

-josé M aza. 

,'ju ll /ia gu , IJ de jl/Iliu de 1C) 25. 

Hoi se decreló lo que sigue : 

:-;;.0 3.339.- \ 'ista la nota ;\/.u 7(q del ({cdo!' de la UJlivcr
sidad, DECRETO: Xómbrase a don Federico Grcve, propuest() 
en la terna rcspecti,-a, para q ne sirva el empI co dc Direct or 
de la Escuela de llljeniería i .\rquitectura , m ientras el titul ar, 
don Gustavo Lira, deselllp61a el cargo de Director de los Ser
vicios Eléctricos .- Pignese al nombrado el sueldo correspon
diente desde que haya comen zado a serv ir. - Tómese razón i 
cOl11unÍquese .-ALEsS.\ .:-rDIU .- J osé Maza. 

Sanúa {;O , 13 de ./ I/uio de 1l)-'5. 

Hoi se Jecret.ú j () tI lle s igue: 

~o 3,3-1 2 - -\' i5tO::; estos alJtcced c)ltcs , J)J , Cln.To: Nú lll1)J'; l.sc 
a d011 .\níbal Crnzat, pr\>pul'st o cn lall' J'l lar('spcd iv; I, p ara Ij ue 
sirva en propicclacl el l' l llple" de pr()fesor de ])('1 ('(' ltU Procesa l 
del Curso de L('ycs (le Valparaíso. - ·l'águcselc d sll L'ldv curres
pondíentc . --'1 ÚITll'SC I azém i « )I/ IllJl í( ]uesc.-ALESS:\ N DR I. - --J osé 

¡'vi aza . 
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Santiago, 16 de Junio de 1925 . 

Hoi se J ecret ó lo que sigue : 

~ . o 3,383 .- Vista la sol icitud de jubilación que obra en estos 
antecedentes, lo dictaminado por el Fiscal de Hacienda, lo 
dispuesto en el Decreto Lei N. o 337 de Marzo último, i teniendo 
presente: que el solicit ante ha comprobado haber servido en 
la instrucción secundaria durante más de 30 años completos, 
DECRETO: COl1cédese a don Fidel Pinochet Le-Brun, Rector 
i profesor del Liceo de Hombres de San Bernardo, la jubilación 
que solicita, con goce de una pensión anual de veinte mil ocho 
cientos pesos cincuenta centavos (S 20,800 .50) , equivalente a 
la remuneración íntegra asignada a su empleo . Dicha pensión 
le será pagada por mensualidades vencidas por la Tesorería 
Fiscal respectiva, con cargo al ítem 1919 del Presupuesto vi
jente.-H.efrélldese, tómese razón rejís"trese i comuníquese .
_-\LESSANDRL-V. M agallanes . 

Santiago, 16 de Junio de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 

N. o 3,368.~ Vistos estos antecedentes , DECRETO: N ómbrase 
al profesor de Estado, don Augusto Moraga, propuesto por el 
J efe respectivo, para que sirva interinamente en el Liceo de 
Hombres de Ancud 23 horas semanales de clases de Francés, 
4 horas de Instrucción Cívica i 3 horas de Historia i Jeografía, 
vacantes por promoción de la persona que las servía.- Págue
sele el sueldo correspondiente desde que comience a prestar 
sus servicios.-Tómese razón i cOl11unÍquese.-ALEsSANDRI.
V. M agallanes . 
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Santiago, 16 el, jun/:u de. H)Z5 . 

Hoi se decretó lo que sigue : 

~o 3,39-+.-Vista la terna que precede, DECRETO : NóJl1[)rase 
a c10ila Juana Jaques, propuesta en la t erna respectiva, para 
que sin-a en propiedad el empleo de Yisitadora de Liceos ele 
Niñas, creado por Decreto-Iei N.O 4.H dc 18 ele )'vfarzo próximo 
pasado.-Páguesele el sueldo correspondiente desd\' quc comiell
ce a servir.~ Tómese razón i comullÍlluese .-_ \LESS.\NDRI. - jasé 
.1Iaza. 

Santiago, 16 de jl¡IL7YZO de 1925 . 

Hoi sc decretó lo que sigue: 

N.O 3,395 .-Yista la tema que' precede, DECRETO: Nómbrase 
a doña LeoniJa Aguila Pacheco, propuesta en la terna res
pectiva, para que sirva en propiedad el empleo de Visitauora 
de Liceos de Xiñas, vacante por jubi.lación de la persona que 
lo servía.-Páguesele el sueldo correspondiente desde que co 
mience a servir.-Tómese razón i cUll1uníquese .- ALESSANDRI. 

-jasé Maza . 

:)(luLiago, IC) de. j-unio ele 11)25 . 

Hoí se decretó lo (lue sigue: 

x o 3,523.- Vista la terna que prccc(k , DECIU,.TO: Nóllli)rase 
al profesor de Estado don Carlos Sal í.l.¿<:Lr Güdoi, propuesto 
en la terna respectiva, para que sirva en propiedad los CJllpleos 

ele profesor ele Historia i Jeografía i ele Instrucción Cívica, 
con 28 i 4 horas semanales de clases, respectivamente, el! el 
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Liceo ele Hombres de /\ngol. ' -Páguese al nombrado el sueldo 
correspondiente desde que haya comenzado a prest ar sus 
servicios. -Tómese razón i comuníquese. -ALESSANDRr. - J osé 
llJ aza. 

N.o 7. Santiagu, 17 de Junio de 1925 . 

HOllorahle Consejo: 

EH sesión ele esta feclta la Facultad Lle Leyes i Ciencias Po
líticas acordó reemplazar el .\rt. 4.°cl cl R eglamento sobre Ayu
dantías recientement e aprobado por el siguiente : «Las Ayudan
tías podrán ser clesempeúaclas por personas que hay v.n rendido 
satisfactoriamente el examen ele la a~ignatura en que van a 
desell1pei'iar sus fUll ciones.» 

El suscrito hará valer personalment e en la sesión respect iva 
las razones qu e abonan este reemplazo. 

Lo que t engo el honor de comunicar al Honorable Consejo 
para su conocimiento i fines consiguientes. 

(Firlllado).-.\RTURO .\LESSA:\'DRI R. 
Decano. 

S anüagu, 19 de JI/nio de 1925 . 

Seúor r~ector : 

Col! ]]l( ,) ivo ele mi jubilación como profesor i Red or del 
Liceo de Taltal, he t ellido el honor de recibir el o frcio de Ud . 
N . o 833 de 12 elel mes en curso, el] el cual Ud. se sirve darme a 
conocer la opini6n, tan tu elel Honorable e onse jo de Instrucción 
Pública C0l110 la suya, :ccerca ele Illi adu al'i0n en la enseií.anza 
pública pur Jl1:lS de J O al\OS, dejalldo constancia, al nusmo 
t ielllpo, elel sen'limiclltu con que Ven al ej arme de las tareas 
cLluc acionales. 
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Agradezco íntimamente a U ll. i al Hon orable Consejo de J11 $
trucción Públic a los conceptos, ta11 honrosos para mí, mlltc
n idos en el ofic io ya citado . 

Con sidero que , con est e o fi cio, el H onorable Consejo dl' Ins
trucción Pública i el seilo r H.e("Íor ele la Ulliversirbd prellli an 
con exceso mis trabajos en la en se iiallza públ ica. 

Saluda a Ud . atentamen t e. 

(finnado ).-Rrc.\RDo FR rTI S. 

:\ .0 4-1-. 

Seilor R ector : 

T engo la. satisfacción ele poner en conocimi ento d e Uel. i, 
por su digno intermedio , del Hon orable Consejo de Instruc
ción, que el Liceo de Tomé cuenta d esde est os momentos con 1I11 

gabinete d e Química, encargado a la. Casa Deyrelle de París, 
i pagado con fondos proven ient es el e fwstas esco1:Lres i eroga

ciones en tre los vecinos . 
Este gab inete, qne es el interlllerlio en trc lIllO ('l e lllell1 :11 i 

otro de curs() superi or , llen arú d chi(lamcnte la. lH'f"es id ad (k l:l 
cll sCl"íanza (le l ralllO l')l c:>t c L i,·co . N(¡s ]¡;L cost ado, pll cstl) l'11 

Tomé, poco más d e mi l p esos . Comprado ('n Cllile-, () por IIlL'd io 
elc illt erm ccliarios, nos hahría sali, lo por Sid1rl' dos Illil P('S(I". 

Los documentos afl juni(¡ s (" il 111 pr lIl'h al I la arlil\lisi,i")ll a '111(' 

me he r efe rido . 
Parte principal ('n la ((¡ n l pr~l d e c'ste gahill <'l (' p :Lra )llIl's'l ro 

Lircn ha tC"lIirlcl el pr()f( 'so r ,1( · la as igJla ll lra il()H EJII 'i'lllI' Ik
lllrch i, por Ir) CJlle ('si illlO jllsi" s(' clcje (llIS1 alil ·ia ell "011 1J('j:l 
d e s('l v ic i(Js de Sll es11 1<; i,ISII1!) i ("(I TI <;1;1 )!1( ' :lIlllf'"i(I)1 a \;l 1:t ])() J" 

ih' esta [{c, t(;ría. 
Salud a ;Ül')l t amC'lI tc :t1 ",ej¡r ll' 1«'1"1 "r. 

(Firmado) . - L. C. SO TO AV ALI\ . 
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(1 Proyecto de Reglamento sobre Docencia Libre» 

I NIo'ORi\lE DE 1..\ Io',\CULT.\D DE MEDICIN.\ 

En la Facultad de Medicina se ha present ado el proyecto ele 
Docencia Libre del señor Decano de Matemáticas. 

Como la Facultad dispone de un Reglamento de Profesores 
estraord inarios, establecido por decreto de 23 de Enero de 1919 
i que, en la práctica, ha probado la excelencia de sus disposi
ciones , puesto que el profesorado estraordinar io de la Facultad 
de Medicina es numeroso i sin embargo de inmejorable calidad, 
la Facul t ad ha creído conveniente llamar la atención del Hono
rable Consejo sobre las disposiciones de dicho Reglamento. 

Ellas, a lo sumo , merecen para dar satisfacción a algunos 
anhelos mal definidos de la ll amada docencia libre, retoques 
insignificantes i, si se quiere, cambio de títulos, ya que sobre esto 
estima la Facult ad que se ha hecho mucho caudal. 

E l Reglamento en vijencia, i que ha sido adaptado a otras 
facultades, dispone en síntesis lo siguien te : 

l. o El profesorado estraordinario se forma a solicitud de 
los int er esados para desempeñar cualquiera cátedra que d iga 
rel ación con las actividades de la respectiva Facultad, exista 
o nó esta cátedra en los programas oficiales . Por ejemplo , en 
la Facult ad de Medicina desempeñan cátedras en estas con
dic iones, los profesores señor Eujel1io Díaz Lira, de Ortopedia, 
i Gustavo Jir ón de Anatomía Topográfica, ramos que no figuran 
en los prograllléls oficiales. 

2 . o E l solicitante debe llenar ciertos requisitos, algunos de 
los cuales l a Facultad ha estimado fundamentales . Estos 
son : 

a) Presentar una memor ia impresa oriJinal sobre su espe
cialidad. Se supone que un individuo que sinceramente quiere 
enseñar un ramo , ha dedic ado a él una larga actividad i deberá 
por consiguiente t cner el acopio necesario üe documentos para 
cumplir con el req u is ito apuntado, que tiene el mérito indiscu
tible de cerrar el paso a los a1nate~trs sin preparación i a los 
alucinados. 
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b) Debe acreditar qu e dispone del local i de los medios 
para hacer su clase, condición también fundamental, porque 
no se conc ibe que a un ind ividuo realmente competente no se 
le otorguen estas facili dades, que los jefes ele establecimiento 
o los profesores titulares se apresuran a proporcionar cuando 
se trata de elementos realmente útiles a la enseñanza. Esto 
lo ha demost rado por lo demás, la esperiencia el e seis años ele 
la Facultad de Medicin a. 

Los demás requisitos son jenerales i se refieren a antecedentes 
i documentos de idoneidad, que puede seí'lalarse o no taxati
v amente i que en el R eglam ento ele la Facultad se condensan 
diciendo de que basta en últ imo t~rmiJlo «haher hecho estudios 
reputados suficientes por la Facultad». 

3.0 E l solicit ante debe rendir una doble prueb a oral i prác
tica ante una Comisión de la Facult ad. Naturalmente los de
talles de esta prueba pueden ser diferentes de una Facultad 
a otra, pero el Reglamento de la Facultad de Medicina, estable
ce que la Comisión sólo procederá a verificarla, cuando 
estudiados los antecedentes del candidato, los estime atendibles, 
de modo que es esta Com isión la que aprecia el valor de los 
antecedentes . 

Por un acuerdo post erior al año I9 I 9 , la Facultad resolvió 
que la Comisión podía, después del estudio ele los antecedent es, 
liberar al candidato de una o de las dos pruebéLs, si sus méritos 
notorios así lo aconse jaban, lo que acaba de acontecer, co mo 
ejemplo : con el profesor J oaquín Luco i con el profesor E. P etit. 

4. o E l profesor estraordinario de cátedras paralelas o n<'), 
forma parte de la Facult ad des(lc el mo mento el e empezar su 
cátedra i adquiere derecho a vot o en 1 as elecc iones un año 
después de haberla ejercido. Pierden su caráct er de profesores 
cuando se hayan alejado ele toda actividad docente durant e 
tres años . 

5. o El t ítulo de profesor estrorclinario da preferencia para la 
designación de pro fesor titular ele cual quiera cát edra de la 
F acultad . 

Comparando este Reglamento con el del señor Decano de Mate
máticas, según lo ha enten dido la Facultad, se pueden establecer 
los siguient es hechos: 
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r. () El proyecto cam hia de título al profesorado estr;::l.Ordinario 
fijaLlo p~H la lei del 79, llamándolo de docencia libre. La Fa
cultad estima a este respecto, que el cambio t iene la ventaja 
de su influencia sClbre la sicoloJía elelmomento; pero nó encuadra 
en los términos de la lei elel 79 . Estima sin embargo que , si es. 
posible , se establezca este Jl\'l(~':O rubro de ('Docencia Libre» . 

2 .0 El proyecto crea dos categor ías de profesores estraordi
narios : los ele cursos paralelos i los libres. Los primeros ad
qniere21 los derechos i prerrogativas de los titulares a los do 
ailos : se SllpOllC lJ.lle t'sto se refiere a form<'..i parte de la Facul
dad i tener derecho a ,"oto . El Eeglamento en vigor es en esto 
mucho más liheral. pues el profesor estraorclinario es miembro 
de la Facultad descle el momento de Í!liciar sus clases i tiene 
derecho él '"oto ,,'a al <l110 de ejercicio (le la cáteclra . Los segundos, 
los libre,;, llUj1Cl adquieren en el proVl'ctu el cará.cter de miembro 
ele la Facultad . Es cierto que aparecen clus categorías de pro
(eSníes libre,, : los inyitaclvs o elejiclos por la Facultad; i los que 
solicitan de motu proprio ser profesores. Pero de los primeros 
sólo se dice que tendrán los mismos emolumentos que los citu
lares , pero no s:" indica que pasan a ser miembros de la Fa
cultad , ya que elebe entenderse que estos im'itados o elejidos 
no son profesores estraordinarios ue curso,;; paralelos, art . 3. 0 -

art . 7. o 

Esto , él juicio (le la l:;'acuHau, encierra una grave omisión, 
porclue en el l~eglamento vijente hai profesores estraordinarios 
ele ramos que no son paralelos puesto que no figuran en los pro
gramas oficiales, i, sin embargo, se h a estimado útil hacerlos 
miembros de la Facultad i se ha est imnlado el desarrollo de 
estas cáteclras lluevas no paralelas , que permiten Wl amplio 
(lesarro]]o ele la enseñanza; sometida, eso sí al severo control 
que las condiciones fijan a todos los profesores estraordinarios, 
sean de cursos paralelos o de cursos 2lUe,"OS , categoría esta úl
tima que caería en el proyecto en el rubro de profesores libres 
sin derecho a pertenecer a las Facultades . 

J." Las ( ondiciones ele ad misión se reducen en el proyecto 
él Ulla c1iser'Laciúll ante la Facultad sohre un tema sorteado 
diez días antes par ,L Jos l'slraorcliJlar ios de cursos paralelos i a un 
simple visto bUCllO de la Facultad para los oponentes libres . 
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Lo primero tiene el inCOll\'Clliente de tpE' no se toma en cuenta 
la habilida(\ esperimcntal ele laboratorio i de el ínica <lel candidato, 
10 que a 10 I1lenos en la Facultad de MedIcina es tal ,'ez más im
portante que la esposici6n oral. Lo segundu despierta el (kseo <le 
solicitar patente de profesor est raordÜl ario precisall1ente a los ele
mentL~s que por su propia incapacidad se Cree}l capaces de todo; 
i si bien es cierto que la Facultad tiene el recurso de no acceüer 
a la petici6n, se corre el rie,go de que sean tantas las sulilitn
des desechacias, que luego se sei'íala a las Facultades C0l110 ene
migas del progreso por los mismos candidatos cksahuciaclos (lue 
fácilmente harán falsa at mósfera, 

Por otra parte como no Se fija la condición (le que el candidato 
certifique de que dispone de los medios i el local como desarro
llar su labor , se pueden presentar para las Facultades la:, más 
difíciles situaciones al fijar ('el tiempo i forma» en que 1oc; nro 
fesares libres YaJ1 a hacer sus clases . 

El proyecto tiene además otra categoría de condiciolles ele 
admisi6n , que se refiere a profesores invitaclos o elejiclos en COl1 -
curso ele antecedentes . ~o aparece claro en el proyecto si estos 
profesores serán ele los estraorclinarios de clases paralelas o de 
clases libres, Según el 'al t , 9.0 el nombre de {(profesor estraor
dinarir)ll se hace sinól1im() ron el de ('profesor de asignatura 
íibre paralela» i la otra catc;goría viene el s(;r {'ntonees de <'cáte
(tI a librc:» sin más ,Lgrc:gado, () s('a !lO paralela. Entonces seglm 
el art o ,ir) los illvitarlos () dc:jidos serían libre:" pues no elice 
rátc:rlrá libre paralela, i <tlIn más exije la publicación previu. del 
programa, (i por cOllsiguiente no serán ll1icmhr{)s ele la Facul 
tad , b ([ue aparece po(e, lójico, C0J110 ya se; Ita diclJo) . Pero se
gún el art, ro, los invitados tendráll I(¡s eIl10IltJl1l'1 ,tos dl' los 
titulares ('ele las mismas asignatllras)" i según estos serían pro
fesores estraorclinarios (Ir· ( átcdras paral c:] as . 

,\elarada esta ambigücdarl la Facultarl c(l)'/siclera (Iue esta 
categoría (le catedráti,os ha existido entre llosc)'rrus sin tlllC apa
rezca anexa al Reglamentn de profesores ('strae)] clinarios . Así 
en ] a F a,nlt ad de :.\1er1i,i)1 éL 1mB desarrollarlo ('ursos numcrosos 
profesores, especialmente estranjeros, conl') Wiclal, Jaure, 
Chutro i otros i, ahora mismo, Lapicrlue, 

Si esta disposición tuviera por objeüJ sciialarle a 1111 
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profesor titular su incapacidad, el profesorado estraordinario 
actu al salva todas las dificultades inherentes a la mala ense
ñanza que de tal inconveniente se derivan. 

No queda sino la cuestión de la remuneración que en el pro
yecto se fija sólo a los profesores de la última categoría. 

La Facultad en r epetidas solicitudes ha significado al Go
bierno la conveniencia de que todos los profesores estraordi
narios sean rentados, ~'a que las pruebas de su ficiencia a que se 
someten justifican esta medida en beneficio de la enseñanza; 
i persiste en la idea de que caso de que se consiga un anhelo 
tan j~stificado debe ser uniforme para todos. 

En resumen, la Facultad de Medicina estima que a su actual 
Reglamento no debe modificárselc sino lo siguiente: 

1. o Espresar taxativamente que las cátedras de los profesores 
estraordinarios pueden ser paralelas o nó , lo que ahora, si bien 
se practica, será sólo subentendido en el Reglamento (Art. In 

Reglamento de la Facultad de Medicina). 
2. 0 Incorporar en el Reglamento la autorización que tiene 

la Comisión Examinadora para dispensar a un candidato mui 
meritorio de los trámites reglamentarios. 

3.0 Estipular, si el Gobierno lo autoriza, qu e el profesorado 
estraordinario sea rentado . 

4. o Si se desea, cambiar el no mbre ele «Reglamento de pro
fesores Estraordinarios» por el de «Reglamento ele Docencia 
Libre». 

5.0 Agregar el art o 12 del Proyecto ele R eglamento sobre 
profesorado estraordinario presentado por la Facultad de Hu
manidades. 

Bien entendido que estos profesores, que son jubil ados, no 
recibirán remuneración especial. 




